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o OfiCIAL·
DEL

MINISTERIO DEL EJÉncrro.

1uIIIecre&arta.

Sallo.:
A L. R. P. de V. Ji,.

D.(MASO BItRENGUER FusTt

REALES ORDEN.

El )(IDlatro del EJWte,
DAMASO BItUNGUD Funt

EXPOSICION

REALES DECRETOS

PARTE OfiCIAL E-I real decreto d'el año 1926' vino lsas y ascenS06 en el Ejército, ins
a a~terar este estado de CQsas .•ta-l pirado en el criteri? e~pue.st~, de
blecldo, creando, cuando ya flilaba' acuerdo con el Consejo ck MInIstros
la ocasión de compensarla, una dua- se honra en someter a la aproba~
lidad de sistema6 que, en perjuicio ci6n de V. M. el siguiente proyecto
de los que en uso de la facultad re- de decreto.
conocida habían hecho rellúncia de Mad'I'id 30 de noviembre de 1930.
sus empleos y que formaban la ma
yoría de los ascendidos ~ los Cuer-

Señor: La ley de Bases para 'la' oro, pos que la practicaban, una d~sigual
ranizaci6n del. Ejército de 29 de ju-, dad en beneficio de los que toma
Rio de lC)18, en el apartado a) de ron parte en el último período de la
su base décima, autoflzaba a los je-l guerra de Marruecos, que constituyen
fes y oficiales diel Ejército la reo, sólo un númeyo restringido de jefes REAL DECRETO
nuncia de los asceusos concedidos por y oficiales, no en su totalidad, con- . .
~lec<:ión o méritos extraordinarios de, ~orme5 con la abstención que se les . A propuesta del .MJnlstro del. Ejér
paz o guerra, permutándolos por la ,Imponía por medio de ese real decre-, CI~O y de .c~nformldad con MI Con
cruz del Mérito Militar del distin-I to que vino a -modificar la ley orgá- 6e~ de Mln16tros,
tinyo correspondiente precepto que nica del Ejército áprobada por las ~ngo en decretar lo siguiente:
ya venía consignado'en nut6tra le-l Cortes del R~no. A~tícul~ 1.0 Se- restablece en toda
&,islación militar d"'llde 188<) en la ley No es, Señor, que el Ministro que su IDtegridad y eficacia el párrafo
a~icional a la con,stitutiva del Ejér- i suscribe abone el criterio de ese.ala Ite,rcero del llIlart~o a) 1 caso cuar
CitO. Este derecho de renuncia y op- cerrada para los ascensos en el E)ér- to" d~ la base décima <le la ley de
ción a las recompensas fué ratifica-l cito, por el contrario, estima éstoé ~ V~InhnUe~e .de junio de mil nove
do, en las que a las de campaña se perjudlicial a los fines del mismo y,' CIE'JltOS diecIocho.
refiere, en los reglamentos de r«om-j contrario a los derechos del Estado !t-rt , 2.° Los tefes y c,>fici,llI1es y asi
pensas en tiempo de guerra de 10 de que al otorgar un asceM(), lo debe ~ mllados que .quleratl. e)ercltar el de
.ano de '1920 y 11 de abril de J925. Ide bcer inspirado en el derecho de I recho de opción que por los precep-

Digno de señallar es, Señor la COI1.- . obtener mayor rendimiento de los 1tos que 5«: ,restablecen. le les conce
tancia de criterio que ha ;egido el' que de la colectividad militar están de, lo solICItarán mediante instancia
matltenimiento de e1le derecho de oP-', capacitados para ello; pero entiende' en el p}azo, de yn mes, a partir de
c!ón que se otorgó a los jefes y ofi-, que ~I, errterio que se adopte debe la pubhcaclón. de. este d~creto.
claleos en nuestras leyes orgánicas, ser unlco, y eJl proeedimientoestu- .Dado en PalaCIO a trelnta de no
militares, reconociéndose asf un es-\ diadlo con las mayores garantías pa- vlembre de mil novecientos treinta.
píritu tradicional en los Cuerpoe del ra su lógica aplicación en beneficio
Ej~rcito que de 61 hadaD uso. Idel Estado y su implantación, ha de ALFONSO

Reconocido e1lte d~.recho por el Di- I ser acordada por las Cortes, que son
rectorio Militar en su decreto de 11 '¡laS capacitadas para modificar e im-
de aba:il ~e 1925. un año despul§s, eIl.- poner ,las leyes. .'
9, de JU,DIO de 1926, ltI dictó nueva In~~l1Iado en ese ~nteno, se ~Ul
diSpOSICión que lo anulaba eupri- pendIó p()¡' este GobIerno la aplIca
miendo una facultad de renuncia d. Ici6n ,del real decreto de ascensos por
empleo que habfa sido ejercido du-' elección, en e.l propósito de lom'eter
rante cuarenta atiol, lin interrupción 10 a ,las Cortes después de amplio
alguna, a ~r.a,:és 4e lal campatl.as de es~dlo de mayoreos garandllJs y' ~ap.
Cuba y FIlIplnu Yl. posterIormente, tacl6n más kdlccuada a su flnali
ea la mayor parte (IIe la de Ma.rrue- dad.
cO~" en las que ~umerollOl jef,es "1 Por todo 10 cual, Setl.or, el Mi-
.flcl~les de deter~l1nadOl Cuerpos a.- ni.tro que suscribe, manteniendo ' CARABINEROS
cendldos por mé,ntg de i'Uerra hicle- ~iClmpre las normas de acción que le
ron en su to~alidad ueo de ele de- I~USO al venir al Poder este Go- Excmo Sr' Accediendo a 10 .
~o, coneo1'~a.ndo alf une. tu,di-

l
bierDo, detóp~~. ~e I'ecabar los aM- dtado p~r ei' teniente de InfantSO;I

~I JI.r~ad sus 'f uerpo¡ y ~a~do una soramlentos JurídiCOs oportunos Y a con destino en el regimiento de Pi~ .
ona I 1 UDI orme.a ,movimiento •• (reserva de someter en su día a-I Par-, ma núm. 61, D, Baltasar Ni<:ola í B a _
..s elCa a. respectlvae. la,mento el reglamento de recompen· doy, el Rey (q, D, p',) se ha ;ervtdo
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,disponer sea eliminado de la escaJa
.de aspirantes a ingreso en Carabine
'ros.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

- Dios guarde a V. E. llluchDs años.
.),1adriü 29 de noviembre de 1930.

BlUNoua

Sefior Capitán general de Baleares.

Señor Director general de Carabine
ros.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. de 18 del mes actual, dando
cuenta de haber concedido la :Medalla
Militar de Marruecos, con el pasador
de Melilla al guardia civil, con 'des
tino en la' Comandancia de Almería,
Juan Martínez Na\'arro, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la
mencionada concesión, por hallarse
ajustada a lo preceptuado en el artícu
lo cuarto del real decreto de 29 de
junio de 1916 (C. L. núm. 132).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2') de noviembre de 1930.

BIUNOOD

Sel\or Capitán general de la tercera
región.

Scl\or Director general de la Guardia
Civil.

CURSOS DE MECANICOS AUTO
MOV'IUSTAS

Circular. Excmo. Sr.: Al objeto de
poder desarrollar los cursos anuales
en la Escuela de Automovilismo ligero
del Ejército, con arreglo a lo dis
puesto en li real orden circular de
9 de diciembre de 1929 (D. O. nú
mero 275) y debiendo dar principio
en dicha Escuela, a cargo del regi
miento de Ra.diotelegrafla Y Automo
vilismo, el ,primer curso del próximo
al\o para mecánicos automovilistas se
gundO!!, el dia 15 de enero de 1931, el
Rey (q. 'D. g.) s~ ha servido disponer
se abra el oportull'o concurso, con
arreglo a las bases que a continuación
se insertan.

,De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiel1ltO y demás efectos.
Dios ¡u&rdc a V. E. muchos &I\os.
Madrid 29 de noviembre de J930.

B..o..

Set\or..~

IIAP. Qua •• CITAN

J.' Se abre un concurso para la
provisión en dicha E.cuela de 70 pla
"u de alumnos para mecánicos au
tomovllistu .e<¡undos, conduc,tores de
coch-el r6.pldol y motoclcletaa para el
~él"Clto (con excepción de lo. correl-

pondiente a los ClIeT'Pos de ArtilleÑ)
y conductores de vehículos pesados de
Ingcnierr.s, entre las clases e indi
viduos de tropa del Ejérc:to, de las
que c,)rresponden.: 25 a Infantería.
:! a Caballería, 12 a Ingenieros, 13 a
Aeronáutica, 6 a Intendencia y 12 a
Sanidad.

Xo podrán tomar parte en el con
curso las clases e individuos de tropa
acogidos al capítulo xvn de la vi
gente ley de reclutamiento.

2.& Los aspirantes ¡promoveráll ins
tancias dirigidas por conducto regular
al General Soubsecretario de este Mi
I1IÍsterio, escritas de puño y letra. de
los interesados. En ella manifestarán
su oficio y acompañarán cuantos do
cumentos consideren oportunos para
acreditar sus conocimientos y aptitu
des.

Cuando en el Cuer.po a que perte
nezcan no se presente el número sufi
ciente de a;¡pirantes para cubrir sus
necesidades. lo,¡¡ primeros jefes de los
Cuerpos estarán facultados para pro
mover el personal que deba asistir al
curso, siempre que no sean arralfabetos
y Que reúnan las condiciones que más
adelante se detallan.

3.- Los 'Primeros jefes de los Cuer-

f. 0s cursarán las instancias de los que
o solicitcllJ y propuestas a que se re
fiere la base anterior, al coronel del
regimiento de Radiotelegrafia y Auto
Illo\'ilismo, acompal\ando las copias
ele las fi~i;¡c¡ones y h<>jas de castiRoS
de los interesados, haciendo constar
en el informcr que reúnen la.s condi
ciones siguientes:

a) A los sargentos, faltarles dos
al\os, cuando menos, para cumplir su
último reengache; 11 los cabos volun..
tarios o reengachados. faltarles, cUaG
do menOs, dos al\os para cumplir sus
conllpromisos; los soldados del reem
plazo ordinario, ser del ultimo oontin
gente y poseer el certificado civil de
conducción, el cual ha,brá de acompa
iíarse a la instancia, y los soldados
voluntarios, pertenecer al contingen
te incorporado a filas en el mes de
I)ovienl'bre del año en curso, siendo
preferidos los que tellJgan alguno de
los oficios siguientes: primero: mon
tador de automóviles; segundo, con
ductor de automóviles; tercero, ajus
tador mecánico; cuart<>, forjador;
quinto, herrero-cerrajero.

b) Conducta intaohable.
c) Robustez, constitución y aptitu

des f1sicas para. el servido de auto
móviles, las cuales serán alprecia.das
mediante reconocimiento efectuado
por el médico del Cuer.po, qlJÍen exa
minará COI1l preferencia la visión, que
ha de ser normal en ambos ojos, sin
grado alguno de miopJa ni daltonismo,
y, respec,to al tem'peramento, no· de
berá existir predominio del sist-ema
nervioso.

4,' El .plazo de aodmisi6n d6 inl
tancias comenza,rá el primero de di
ciembre :próximo y terminará e~ 25
del mlamo mea.

La EsC'Uela AutomoviUsta e'J,C'frlrá
el1tre 101 101Icitantea 101 que hayan
de cubrir lal plazal, propondéndolol a
este Mlnl.terlo.

5.' Los alumnos le Incorporarán .1
rOlflmle.nto de Radlotele¡rafla y Auto-

movilí:;;mo indefectiblemente del 5 al
15 de e\lero del aito 'Próximo. para su~'

frir el examen previo. siendo devueltos
a sus Cuervos los que no de:lluestnn
en él reunir las condiciones necesa
rias. :\ los que sean reintegrados '¡u
rante el curso por falta de aplicaci_1b.
mala conducta o comprooor que no
reúnen las condiciones, ;;.e les hará
constar esta medida en sus filiacio
nes. especificándose las calisas. A los
que aprneben el examen ~eyio. se les
aplicará el sistema establecido por
reales ó«!enes circulares de 20' de
septiembre de 1919 (e. L. núm. 355)
y 28 de abril de 1927 (D. O. núm. 96).
para simplificar la contabilidad' del
personal agregado al regimiento de
Radiotelegrafía y Automovilismo.

6.- 'Duran1e el desarrollo de.L curso.
ninguno de los asistentes podrá ser
baja en él por cambio de destino. as
censo o traslado a un curso, QC otro
establecimiento, sea cal fuen su na
turaleza.

7.- Una vez terminada su instruc
ción. los alumnos aproba.d!os serán
nombrados mecánicos autQmovilistas
seglJllodos, e irán a presta&' seguida
mente sus servicios como tales a sus
Cuerpos, dClPendencias ., \lDidades qlle
ten¡.ran a su cargo material automÓIVil
rápido. siendo destinados.. a este efec
to, por las secciones de este Ministe
rio corrc9pondieotcs ~ las Armas o
Cuerpos a que pertenezcan los nom
brados.

L..u primeras autoddades rq:iona
les., el Gcneral Jefe SUl'erioe de las
F.cn:as Militares de Marruc..:os. po
drán propon~r a este M ini3terio el
que alguna de las clases e ut-dividuos
de tropa de su rcogi6n que posean el
titulo de mecánico autol\W."ilista de
coches r&pidos puedan desempel\ar
provisionaI.,nente el cargo. de conduc
tor de algún vehículo de dicha clase.
de Arma o Cuerpo distinto al del in
teresado, cuando por causa. de licenr
ciamiento o circunsta.ucias no previs
tas lo exija asi la eOJWeniencia <le'
servicio; debiendo entenderse que es
tos des,tinos provisionales han de tes
trin~irse al tiell1lpO indispensable que
pueda cubrirse el destino vacante con
clase o individuo de Arma o Cuerpo
& que cor-reSlPOflde. Las clases e indi
viduos que en ca.da Cuenpo poseen el ,
titulo de mécAnico automovilista y a
los que se alude en uta base, se con..
signan periodicamente en el DIAaJO OFJ- ,
CIAL para general conocimiento. '

8.' Los nombrados mecánicos au-,
tomovilistas no serán destinados a'
unidades de Mrica expediciona.riaa,
ni 'Cubrirán bajas; únicamente mar-"
charán a unidades de Afdca si a ellal;
se env[an los vehlculos que condua-',
can.-:l

9,' Al presentarse los alumnos ellol
la Escuela Automovilista, lo harán
con I..s prendaa que marcan lal reale.
6rdenes circulares de :al) de marzo 'í
18 de octubre de J927 (D. O. núme-:1
ros 71 y 235), llevando conligo eH
plato re'8\l·amentarlo. .

10. Los viajes de incorporación a'
la Escuela y re.greso a sus Cuenpo'
serán por cuenta del Estado, diafru
tan'do durante ellos de 101 socorrot
de marcha que sel\ala. el re..1 decreto ~

,j
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BEUNGtTD

general ~e Carabi-

-
Seftor - DiTector

neros.

Seflor Capitán
ree-ión.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El R~ (q. D. r.), de
acuerdo con lo PfOPUelto por la Asam
blea de la Real '7 lll.1itar Ordea· de

Sellor Director general de Carabine
ros.

Sellor Capitán genera.l de la segunda
región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán de Carabineros,
en situaci6n de reserva, afecto para
~ueldo a ~a Comandancia de ~Iálaga.
D. AntonIO Alcalá Calma{'~tra. el Rey
(Q. D. g.) se ha sen ido concederle
veintiocho dias de licencia por asun
tos propios para París (Francia), con
arre-glo a lo dispuesto el! la real or
den circular de S de junio de 19<>5
(C. L. núm. 10r.)

De real orde", lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás' efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Uadri.d 29 de noviembre de '930.

BltlWfGtlD

BD&NGtlDl.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado .por el carabinero de la Coman
dancia de Huesca,. Alfredo Marzo
Andreu, el Rey «j. D. g.) se ha ser
vklo concedCTle veintiodho dias de
licencia por asuntos 'PrOl¡>ios para
Burdeos (Francia), con arre.glo a IQ
dispuesto en la real orden circular de
S de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real o~de.n lo digo a V. E. l>a
ra. IU conOCI·mlen>lo y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos aftos:
lladnd 29 de noviembre de 1930.

LICENCB.S

Señor Director general de la Guardia
·Civil.

Sefior Capitán geoeral de la séptima
región,

el batallón montaña de Antequera nú
mero, I~, D. Román Navarro Mora,
en suplICa de que se le conceda Ser
anotado en la escala de aspirantes a
in~reso en eSe Cuenpo, el Rey (que
DIOS guarde) se ha servido desesti
mar la petición del recurrente por
carecer de derecho a lo que S'Olicita
como comprendido en la r~ia tercer~
~e la rea,! orden circular de 2 de ju
ho de 19.25 (D. O. núm. 146).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ue-más efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
Madrid 29 de noviembre de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia q~e
V. E. cursó a este Ministerio en pn
mero de septiembre último, promovida
por el guardia civil Pablo García Rios,
en súplica de que le sean rectificados
sus documentos militares con el nombre
de 1fanuel; teniendo en cuenta que si
bien en la copia del acta de nacimiento
que acompaña, aparece inseript? co~

Manuel, no es así en las certIfIcaCIO
nes CX'pedidas por el Ayuntamiento de
Fuente de Cantos y jefe de la caja de
recluta de Zafra, en las que figura fué
alistado con el nombre de Pablo, dedu
ciéndose por ello que el error no se ha
cometido en oficina militar , sino en
el Ayuntamiento de Fuente de Cantos,
el Rey (q. D g.), de ac?~rdo con lo in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha servido des
estimar su petición, pudiendo el intere
sado solicitar la rectificación de aquel
Ñ'Untamiento, para que después pueda
llevarse a efecto en la documentación
militar.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
29 de noviembre de 1930.

BEUNGUD
• ·'1 1'" ¡........-m! .. ~_.'. \!.I""U .\~~

Señor Director general de la GuardIa
Civil.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

ESTADO CIVIL

SellorDirector general de la Guar
dia Civil.

Seftor Presiden.te del Consejo Supre
mo ·del Ejército y Marina.

oO., ,:'._ ..... ~."' ,. . _t........:.w04...:~::W1~%:

Excn1o. Sr.: Vista la in.ta.ncia que
V. E. remitió a este Ministerio en 14
del mea actual, promovida por et te
ai.ente de Infal1terla, con deatino en

G'UAR.DIA CIV,IL

I

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este M inisteri~ en 27
de se¡ltiembre último, llrOm()lVl'~a por
el ¡.(uardia civil, Samuel .Roldan, cn
súphca de que se le consl,gne .en sus
documentos personales el a.pellldo pa,
terno de - Palacios, que es el que le
corresponde, tendcndo en cuent~ Que
seogún se conllprueba ¡x¡r la copla. dcl
acta de su inscripción en el RegIstro
Civil Que acompaña, en la que figura
como Samuel Palacios Roldán, el Rey
(q. D. g.), de acueroo con lo infor
mado por el Consejo Supr~o del
Ejército y Marina. se ha servl'<!o ac
ceder a la ¡petici6n del int~resado !
dí9l>oner se lleve a efecto dIcha rec:tl
ficaci6n.

De real orden lo dÍogo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aÍloI.
Madrid 29 de noviembre de 1930.

B&UNGUIlt

de la sexta
general del

de la cuartaSeñor Capitán general
región.

Señores Capitán general
región e Inten'entor
Ejército.

Señor Ca.pitán gcneral de la primera
región.

Señores Capitán general de la octava
rc~i¡JIl e Interventor general del
Ejército.

SeIlor...

Excmo. Sr.: El Rey (q. DI g.) ha
tenid0 'l biel) nombrar ayudante de
campo del auditor de esa Capitania
general D. Juan Martille7- de la Vega
y Zegri. al ten'¡ente auditor de prime
ra D. Adriano Coronel Velázquez, con
destino en la Fiscalía mÍolilar de la
octa\'a región.

De real or(len lo digo a V. E. pa
ra su cQnocimiento Y demás efectos.
'Dios guarde a V. E. muchos aftoso
lladrid 30 de ncviembre de 1930.

'··~n

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo de V. E. al teniente coronel
de Estado Mayor D. José Garrido de
Oro, con destino en la Capitanía ge
neral de ia sexta región.

De real orden lo digo a V. E. pa,
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lladr~d ~ de noviembre de 1930.

DESTINOS

ESCUELA SUPERIOR DE
GU.ERRA

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que la relaci6n insuta a continuaci6n
de la real orden circular de ~ de no
viembre pr6ximo pasado ~. O. nú
mero 270), por la que se declara con
aptitud acreditada en la Escuela Supe
rj.rr de Guerra. a jefes y oficiales de

·distintas Armas, se entienda rectificada
ea 1I sentido de que el capitin D. Car
1II~lo M.edrano Ezquerra pertenece a
Infanter~ .,. no a Illienierol, como en
aquélla le CClIIIIipa.

De real orden 10 di,o a V. E. para
IU conocimiento y 4emN efectos. Dios
«uarde a V. E. mucho. aftol. lladrid
I de diciembre de 1930.

de 22 de octubre de 1923 (D. O. nú
mero 2-'5.)

I J. El curso dará comienzo el dia
15 de enero y durará hasta el 15 de
abril del año próximo.

Madrid 29 de noviembre de 1930.
Berenguer.

\,
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a par

a parl

a.,en

a par'

Alféreces.

AIUrece•.

Tenientes.

Tenientes.

D. Víctor Berenguer) Unis, a p
tir de I de s6ptiembre de 1930.

D. Juan Carrilera Chumillas. a p
tir de I de octubre de 1930.

•D. Baldomero Cuesta González.
'Partir de 1 de diciembre de 1930.

D. Simón Amez Incógnito, a p;
tir de 1 de diciembre de 1930.

De LUlO peseto.r por lltfJGf" ".tiMJ
U" años di! servicio y "'"' t!a 'Oltll

del seglllldo qMitrqWllio.

Tenientes.

D. Narciso Herrero Santos, a pi
tir de 1 de noviembre de 1930.

D. J()Sé Gracia Malo, a partir
I de diciembre de 1930.

D.. Teodosio Martinez Berrade,
'Partir de 1 de di'tiembre de 1930.

D. Gorgonio Barco Ledes:lla. a p.
tir de I de diciembre de 1930.

D. Manuel Palacios Pérez.
de 1 de agosto ele 11)30.

D. Felipe llcnito Isidro,
de 1 de noviembre dc 1930.

D. I1onato Orella Górriz,
de 1 <le noviembre de 1930.

U. José Dié.¡.{uez l'edraza,
de 1 dc diciembre de 1930.

D. José Fernández l'írez, a parl
dc 1 de noviembre de IQ30.

D. Francisco de-l Rio AguiJar,
partir de 1 de noviembre de 1930.

D. Francisco Pedrero Vara, a pa
tir de 1 de novicmbre de 1930.

D. Nicasio Martín Gelado, a par1
de I de diciembre de 1930.

D. Godo,fredo Matias Rod'tlguez,
partir de I de diciembre de 1930.

D. An¡;:el Carballosa Fernández,
partir de 1 de diciembre de 1930.

De 1.400 pei'elo.l por lIewr t,eif114
cuatro alio.f de semeio y c'"'tro en 'DS

siÓII del stgundo qU'lkllUnio.

. D. Jacinto Gómez Ciallefto, a "a:
tir de 1 de diciem'bre de 1930.

D, ManulOl Tomé Corral, & parl
tilO 1 de tliciemhre de 1l).~O.

D, 1-500 "rsetM por lIf1J1Jr Ir"¡rcJa
cinco a¡¡os de ,ervicio ~' dnco e" '0$

par- I I'ÍÓIl dcl .lt'IJUIJdO qlltnqultlfp.

par- D. Juan Garcla Martln, a partir (
I de diciembre de 1930.

De 1.300 pesetas por lIewr tr,ífll4.
tres alios dI' servicio y tres en POlI"

partir del SI'!lundo qUillqMttnio.

Capitanes.

ULACON QUa 1& arA

D. Melquiades Rabasco Landa. a
partir de I de noviembre de 1930.

D. Adolfo Gutiérrez Caldera, a par
tir de I de diciembre de 1930.

D. Benito de Haro Lmnbreras, a
partir de I de noviembre de 1930.

D. Angel E9¡laña Garcia. a partir
de I de diciembre de 1930.

Di! 1.200 pudas por llt!'UtJr treilllG
Di! 1.000 pi!sdas por IltflOr CÍllCo tlños dos años de sffVicio y dos t1I POItJ

t"JJ posesiórs del primer~. dl'l segtRldo quinqMeJlio.

D. Luis Varela Vázquez, a partir
de I de diciembre de 1930.

D. José V~lázquez Guerra, a par
tir de I de diciembre de 1930.

Dt 1.100 !,esdas por llt!'UtJr seis aiios
t!IJ poscsió,. dt!l primer~.

D. Angel narcárcel Bosque, a par
tir de 1 de octubr,e de 19.W.

D. Antonio Lafuenle González. a
partir de 1 de octubre de 1930.

D. Elllil:ano Lúpez M intijano, a par
tir de 1 de noviembre de 1930.

D. José Casas Ol\ate. a partir de
1 ele noviembre de 1930.

D. Dionisia Muiiiz La;brada, a par
tir de 1 dt' noviembre de 1930.

l>. Pedro w.rtaire E:iz3oRaray, a
partir ele 1 de noviembre ,le 1930.

D. Julio Va,lIarino Couillant, a par
tir de 1 de dicie:nbre de 1930.

Di! soo pesetas por llevar cillCo alios Ji!
e".pleo.

COmandante..

n. Bruno n,áñez Gá;¡'vez. a
de 1 de noviemllre de 1930.

D. Perfecto Malo Munilla, a partir
~e 1 de noviembre de 1930.

U. Florenti.no Nieto Sánchez, a par
tir de 1 de noviemhre de 1930.

D. José García Agulla, a partir de
I de diciembre de 1930.

De 500 "tsetas por llevar veillticineo
años de stmcio con abOIlOS d, campaiia

.Alf6recea.

D. Luis Mufíoz Muraga, a partir
de 1 de octubre de 1930.

D. Leovil{i1do Julián Mallo a par-
tir de I de octu.ure de 1930. '

Dt 1',(100 por lIt!'lJ(Jr treinta. allos d,
SlrrJicio

Teniente••
D. Agullotln Hernández Heraández,

a partir de I de abril de 1930.
D. AlI,tollio Gómu l{,<)hr~d(l, R par

tir de 1 de ~e'\)tiC'l1lhre de 1930.

Alf6rece••

D. Lucio :Martlnez Gómez, a
lir de J de diciembre de 1930•

D. Manuel Yergan Rambla, a
tir de 1 de diciembre de 1930.

Baaoua

-
PREM'lOS DE EFECTIVIDAD

Señor Prcaidente del Consejo Supremo
del Ejército '1 llarina.

Señores Director general de Carabine
'ros e I.terftntor general del Ejér
cito.

San Hennenegildo. ha tenido a bien
conceder al General de brigada de Ca
rabineros D. Miguel Garrote Cancelo,
la pensió. de placa de la referida Or
4en, con la antigüedad de 30 de Iep
tiembre del corriente año, debiendo per
cibirla oa partir de primero de octubre
último.

De real orden 10 digo a V. E. pan
su conociMiento y demás ef~os. Dios
cuarde a V. E. muchos años. lladrid
I de dic:ctnbre de 1930·

Seilor Prelidente MI Consejo Supre
1110 del Ejército y M arillR.

Seilor Director general de Carauine- D, 1.2OÓ puttas por llt!'lJ(Jr sii!t, aiiol
,"os. e" /'Osuió" del prime, quiJtqJUnio.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo oon lo propuesto por la. Asam
blea de \e, Real '1 Militar Orden de
San Hermenegi.\do. se ha sen'ido con
ceder la pensión de la 'Placa de dicha
Orden, aJ teniente coronel de Cara.
bineros, D. Ferrnhll Dlaz Adrados.
con la utigüedad de 24 de octubre
último.

De real orden Lo digo a V. E. pa
n su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos al\os.
Yadrid ~ de noyiembre de 1930.

Excm•. Sr.: El Rey (q. D. g.) le
... servido conceder a los jefes. y ofi
ciales de la Guardia Civil, compren
_idos en la f1~uientl! relación, que
comienza con D. I:lenito' de Haro
LUlllhreraa y terminoa con D. Venan
cio Fernández Ayala, d premio de
efectividad <Iue en dicha relaci6n a
cada uno se le sel\a1'a.. por reunir
las condiciones que determina. la ley
.e 8 de ju.1io de 1921 (C L. núm. 235)
y las reales órdenes de 22 de no"ielll
.re de 192<>, 204 ~e junio de 1928
(C. L. Il'úms. 0405 y 253) Y la real or
.en circular de 26 de nOYiembre de
1929 (D. O. nÍlom. 216).

De real orden lo, d~Ro a V. E. pa
ra su c;oaocimiento y demás efecto~.
J)io~ ¡.cuarde a V. E. muchos aftoso
lhdritl ~ \!le nc,Yiem'bre de 19,~0.

!eñtlr Director. ce.neral de .. Gnr
tlia Ci.ie.

...
I !e~or Ia«neator ¡eneral .el Ejér

CItO.,
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1.600 pucIas por llevar 'reiflla ,
años de servicio 'Y seis ell pos,
sió" del segUlldo quÍnqtUtlÍo.

D. Alberto Tierno Ortega, a partir
1 de noviembre de 1930.

D. Agapito López García, a partir
1 de diciembre de 1930.

D. Leonardo Rodríguez :Machín, a
artir de 1 de diciembre de 1930.

e 1.000 "eselos por llevar ciAco aios
posesión del primer quinque,uo. cOIlCe-

· o ji los wmlicinco de servicio. co,.
abOlSOS.

D. Antonio :Martínoez Gascón, a par
· de 1 de diciembre de 1930.

I~ pesdas por llevar siete aios
p'osesiÓII del primer quiJJqWJlio. C01/
ido IJ los willticifICo de servicio. COA

abOlSOI.

D. llanuel Guzmán Alvarez. a par
· de 1 de dícieIIllbre de 1930.

D. Venando Fernández Ayala, a
~ritr de 1 de diciembre de 1930.

Madrid 29 de noviembre de 1930.
~eren8uer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dioe guarde) se ha servido conceder
d jefe y oficiales del Cuerpo auxiliar
le OficiAU ·Militares que figuran en
• siRuíente relación,' que principia
:00 D. José Rodrigo Mas y tcrmina
:00 D. Juan Criado de la Montaña,
1I premio' dc efectividad que a cada
1110 se le cOllsigna, el que percibirán
lead~ las fechas que se les señala, por
'tonlr las condiciones preven~das en
~ real orden circular de 24 de junio
" 19l18 Ce. L. núm. .153) y demás
utposiciones vigentes.
De real <Jrden lo dígo a V. E. pa
~ su conocimiento y demás efectos.

os gtAtrde 1 V. E. muchos años.
~adriú :18 de noviembre de 1930.

BDItNGUD

~fior...

IIItLAC16N QUE S& CITA

Archivero tercero.

D. José Rodrigo Mas, de la Ca.pi
ltlla general de la tercera regi6n, soo
~etas por un quinquenio, por cinco
Ol~de empleo, desde 1 de diciem1u'e

e 1liJO.

Oficiale. primero••

,l>¡...E.meterio LÓpez Verde, de la
t~nla genera.l de la léptima re
I D, 1.100 peaetu por dOI quinque
01 y una anua.Udad, Ilor once aflol
1 empleo, desde 1 de diciembre
1 1930.
l>: Manuel Valcárc.el Pérez, de la
lPltanla gel1era.1 de la octava regi6n.
10 .pesetal por un· quinquenio, por
~eob aftos de empleo. desde 1 de di
~ re de 1930.

2 de diciemb~ de 19JO

Oficiales segundos.

D. Segundo Lizana Zanuy. de la
Comandancia ~eneral de Somatenes
de la quinta región, 1. 800 pesetas por
dos 'qu:nQuenios y ocho anualidades.
por treinta y ocho años de servicio,
desde 1 de diciembre de 1930.

D. Lorenzo Fernández Montal\'o,
de la Ca.pitanía general de la cuarta
región. 1.500 pesetas por dos quin
queníos )' cínICO anualidades. por trein
ta y cinco años de servicio, desd~ 1
de diciembre de 1930. ~

D. Agustín García Domenech. de
la Capitanía general de Canarias, 1.500
pesetas por dos quinquenios y cinco
anualidades, por treinta y cinco años
de servicio, desde 1 de diciembre
de 1930.

D. Antonio Cabrero Vélez, de este
~Iinisterio, 1.800 pesetas por dos quin
quenios y ocho anualidades, por trein
ta y ocho afias de servicio, desde 1
de diciembre de J930.

D. Luis Anguita Arques. de este
),finisterio, 1.900 pesetas por dos quin
quenios y nueve anualidades, por
treinta y nueve años de servicio. des
de 1 de dicíembre de 1930.

D. Ju~o Thrres Manarillo, de este
Ministerio, 1.300 pesetas por dos quin
quenios y tres anualidades, por treín
ta y tres años de servicio, desde 1 de
diciembre de 1930.

D. Mltrcelino Sarahia Alguacil, de
la Casa militar de S. ).1.. 1.-100 pese
tu por dos quinquenios v cuatro
anualidades, por treinta y cuatro años
ele servicio. desde 1 de diciembre
de 1930.

D. SantilLRO Pérez Lúpez, disponi
ble en la primera región, 1.500 pese
tas por dos quin<luenios y cinco anua
lidades, por treinta y cinco aiíos de
servicio, desde 1 de diciem1)fe de 1930.

D. Mariano Callejas TorraLha, dis
ponible en la seRunda ref(ión, 1.400
pesetas por dos quinquenios y cuatro
anualidades, por treinta y cuatro años
de servicio, desde 1 de diciembre
de 1930. ' •

D. Alfonso Gómcz Casares, de la
Capitanía general de la segunda re
gión, 1.400 pesetas por dos quinque
nios y cuatro anualidades, por treinta
y cuatro años de servicio. desde 1 de
diciembTe de 1930.

D. Arturo l'ueyo ColI, del Gobierno
militar de Menorca, J .000 pesetas por
dos quinquenios, por treinta años de
servicio, . desde 1 de noviem!>.Te de
1929. (Queda sin. decto, 'por no co
rreS'\>onderle, el señalamiento. que se
le hizo ¡por real oT'den de 30 de octu
bre pr6ximo pasado, D. O. núm. 246.)

D. José Garcia Rodríguez. del Cuar
tel general de las Fuerzas Militares
de Marruecos. 1.000 pesetas por dos
quinquenios, 'Por treinta afios de ser
vicio, desde t de diciembre. de 1930.
(Queda sin efecto, por no correl'pon
derle, el sel\al.mienot'o que se le hizo
por real orden de 30 de octubre pr6
ximo ~alado, D. O. núm. 246.)

Oflclal_ terceros.
n. Gabriel Martln Inchaurrt8ui..

del Gobierno militar de Alava, J.JOO
petSetaa por dor. quinquenio. 'T .Da
anualidad. por treinta y un do. de
•..d-,.;......... , •._I¡)Iw~j·.;b.J.;.Jli.~
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un·icio. desde 1 de diciembre dt' 1930.
D. Juan GorrochateRui Azagra, de

la Circunscripción miiitar de Ceuta.
1..100 pesetas por dos quinquenios y
tres anualidadc:s, por treiDla )' tres
ailO~ de serv~io. desde 1 de diciembre
de 1930.

D. Doroteo Agueda González. dis
ponible en la .primera regió•. 500 pe
setas por un Quinquenio por veinti
cinco aiíos de servicio. desde 1 de di
ciembre de 1930.

D. Juan Criado de la lIo.taña. dis
ponible en la primera regióJl, 500 pe
setas por un quinquenio, por veinti
cinco años de servicio, desde J de di
ciembre de 1930.

l.Iadrid 28 de noviembre lie 1930.
Berenguer.

RECOMPEN'SAS

Excmo. Sr.: Conforme coa la opro
puesta cursada por V. E. a este ~i

nisterio, con su escrito de 13 del mes
próximo pasado. el Rey (q. D. g.) ha
tenido a biell conceder al saboficiat de
1nfantería del Servicio de Aviación,
D. Esteban Fe:-reras Chagaaceda. la
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, con la penosión mensJlal vitalicia
de SO pesetas, .por haber res.ltado he
ridograve en accidente de Aviación
en el Aer.ódromo de Los Alcázares
el día 24 de febrero último, invirtiendo
ochenta dias, en su curación y estar
comprendido en el inciso c) del pri
mer caso. del artículo cuarto y cll el
ClliRrafe "Clases e individuoll de tro
pa" del artícuin quinto del vi/{cnte
rc¡(lamelbto de la prccitada condeco
ración.

De reaJ orden Jo di/{o ¡¡ V. E. pa
ra ~u conocimil'nto y 1!l''Illás efectos.
Dios Kuarde a V. E. muchos año~.
Madrid 1 de diciembre de 1930.

BEUNGUU

Señor Calpititn general de la primera
región.

Señores Intendente Kenl'ral militar e
Interventor general del Ejército.

RESERV,A
Excmo. Sr.: El Rey (q. b. g.) se

ha servido diSl¡>oner el pase a situa
ción de reserva, por h3lber cumplido
la edad reglamentaria el día 30 <le
noviembre pr6Jl1imo pasado. del capi
tán de Carabineros D. -Guillermo Cas
tilla Gutiérrez, destinado elll la Co
mandancia de Cádiz, 3lbonándosele a
partir de la fecha de esta dísposici6n,
por la misma Comandancia, a la que
queda afecto, ,por fijar .. residencia
en el Puerto de Santa Mar'a, el haber
mensual de sao pesetas. que le ha sido
sel\alado por el Consejo Sapremo del
Ejér,clto y Marina.

De re...1 orden lo digo a V. E. pa
ra S\l conocimiento y demás efectos.
Dial guarde a V, E. muchos aftOI.
lbdrid J de diciembre de 1930.

BDUOOIa
Seflor Dierctor ¡eneNI de Carabine

fOl.

Seftorea Presidente del Consej<) S••
, premo del Ej6rclto 1 KerIu. y c..I

tán ~enerlli1 (l. \Q .~¡unda ~eai6n
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APTOS P)illü~ ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
ter:ido a bien declarar apto para el as
censo al empleo inmediato, cuando reúna
las cC'ndi.:iones que determina el ar
ticulo :;;:6 del l'igente reglamento para el
rec'utamiento y reemplazo del Ejérci
to. al aliérez de complemento de In
fantería D. Alfonso Solís Ferr.ández.
aiecto al regimiento de Valencia núme
ro 23.

De real orden lo digo a V. E. para
su conoe:tlliento y demás efectos. Dios
guarde a Y. E. muchos años. :Madrid
29 de noviembre de 1930

BEllEKGUEX

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenid<J a bien (Jeclara apto para el as
celSo al empleo inmediato. cuando reúna
la, condiciones que determina el artícu
lo 556 del vigente reglamento para el
r('clutamienlo y reel11iPlazo del Ejérci
to. al alférez de complemento de In
fantería D. Ger:. rdo Ayuso Martínez.
afecto al regimiento de Infantería de
Ya1cncia c:úm. 23. .

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá.s efectos. Dios
¡::u¡¡rde a V. E. muchos afios. Madrid
:l<) de noviembre de J93O·

Buuuun

Sd\or Capitán general de la sexta re
«ión.

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista ·Ia ínstancia pro
mOl'ida por el teniente coronel de In
fantería, COC! destino en el regimiento
San Quintín núm. 47. D. Rafael Sanz
Gracia, en s(lplica de que se le auto
rice par'l usar sobre el uniforme la
placa de segunda clase de la Cruz: Ro
ja Española. de que se halla en pose
si6n, el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a lo solicitado por dicho jefe,
como eomIJITendido CI1 la real orden
circular de 26 de septiembre de 1899
(c. L núm. 183).

De real ordén lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
KUarde a V. E. mucltos aftas. Madrid
29 de noviembre de 1930.

BDENGlTI:R

Sd'or Capitán ¡eneral de la cuarta re
ri6n..

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resoluci6n de elta fecha, ha tenido a
bi_ conferir los mandos Que se expre-

2 de did~mbre de 1930

;an a los coroneles de Infantería com
prend:dos en la siKUiente relaci6n, que
principia con D. Juan González Gon
zá1cz y termina con D. Enrique Me
!;f(wejo do Porto.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento ,. demás efectos. Dios
guarde a V. E.'muchos años. ~Iadrid
30 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Scñorcs Capitanes generales de la pri
mer~, seg:.nda. sexta y octava regio
nes.

:3eñor Inten'cntor general del Ejército.

RELACIÓN QUE SE CITA
c~·_"~;:o<-t- .-' ~-~-__

D. Juan Gonzá.1ez González. dispo
nible forzoso en la segunda región, el
del regimiento qe Córdoba. 10.

D. Joaquín Guerra Zabala. de la zo
na de rcclutamiento de Vizcaya, 32, el
Gd regimiento de Castilla, 16.

D. En~ique ~logrovejo do Porto. dis
ponible forzo;o cn la octava región, el
d,' la zona de reclutamiento de Lugo, 43.

~Iadrid 30 de nO\'iembre de 1930.
Bcrenguer.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Aecediendo a lo solici
tado por el comandante de Idantería
D. Luis López Ortiz de Sancho. .. al
servicio de otros Ministerios", jefe lo
cal del Servicio nacional de Educaci6n
física ciud~.<Iana y premilitar de Ceuta,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle el uso del distintivo de Regu
lares. por hallarse comprendido en la
real orden circular de 18 de enero de
1929 (D. O. núm. 16) y reunir las con·
diciones que determina la de 18 de ju
nio último (D. O. núm. 136).

De rea'l orden lo digo a V. E. para
su conocimientó y demí.s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
29 de noviembre de 1930.

BDENGlTI:R
.•.. '. '~I--:' t. .' .\

Señor Jefe SlIPCrior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el teniente de Infantería, con
<!estino en el Tercio, D. Daniel G6mez
Pérez, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
hien concederle el uso del distintivo del
Tercio, pt)r reunir las condiciones que
determina la real orden circular de 18
de junio último (D. O. núm. 136).

De real .orden lo digo a V. E. para
su conocimi.ento y demás efectos. Dios
¡{uarde a V. E. muchos aftoso Madrid
29 de noviembre de 1930.

BDENGlTI:a

Sel\or Jde Superior de las Fuerzas
MHitares de Marrueco.,

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente del Tercio don
Luis Maria Crespo Guzmán, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien

\ .

D. O. nl1m. 272----_._ ...-.....-.-
concederle el uso del distintil'o de di
cha~ Fuerzas, con la adici6n de una
barra de oro y dos rojas, COn arreglo
a la real orden circular de 13 de octu
bre último (D. O. núm. 233) y por re
u<:Ír las condiciones que determinan las
de 26 de noviembre de 1923 (D. O. nú
mero 263) y 18 de junio último (DIA
RIO OFle"'L núm. 136).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efeclos. Dios
g~arde a V. E. muchos años. ~ladrid

29 de noviembre de 1930.

BEIlENGUU

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mi~itares de )'larruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de k fa!1:eria. con
destino en el Grupo de Fuerz:.s Regu
lare; Indi~enas de Tetuán núm. 1, don
¡.¡doro Re:xa ~laestre, el Rey (que
Dio, guarde) ha tenido a bien conce
derle la adición de dos barras rojas
sobre el distintivo de Regulares, que
Con una barra de la misma clase posee.
por h:,.l1arse comprendido en la real
orden circular de 26 de noviemhre de
1923 (D. O. núm. 263) y reunir lal
condiciones que determina la de 18 de
junio último (D. O. núm. 136).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. DjOl
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
29 de noviembre de 1930.

BDENGUD

~fior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

•
RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer e,l pase a situa
ción de reserva, por haber cUlIlplido la
edad reglamelltaria el día 30 dc nO
viembre próximo pasado del capitán
de Infantería (E. H,), con <leslino en
la zona de reclutamiento y n'serva de
Cádiz: n,úm. 9. D. Andrés Sallcha Cal
tilla.. ab-on!lI1dosele el haber mensual
de ;'00 pesetas que le ha sido señala
do por el Consejo Supremo dd Ejét~
cito y Marina, a partir de primao del
actual, por la citada unidad de reser1t
a la que q\leda afect'O.

,De real orden lo di"o a V. E. pa
ra IU conocimiento y demás efectQlo
Dios guarde a V. lo:. muchos aftOl·
Madrid 1 de diciembre de t930.

BItRItNG'UD

Sel\or Capitán general de la segund¡
resi6n.

Sefiores Presidente del Consejo SU"
:premo del Ejército y Marina e 111"
terventor general del Ejército.
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Señor C;:'Pitán general de la primera
región.

clase. Santiago Rodríguez García. as
cendido por circular de 10 del corrien
te lD. O núm 255); teniendo en cuenta
que al ideresado se le clasificó e in
cluyó en el escalafón de as¡>irantes a
cabo, de trompetas por circular de JO
de noviembre de 1926 (D O. núm 272);
que posteriormente. )' por otra circular
de 23 de noviembre de 1927 (D. O. nú
Illi:ro 2(4). se clasificó a Santiago Ro
dríguez García. y Que ha tran;currido
con c..'tccso el plazo Que determina la
real orden circular de 17 de noviembre
de 1914 (e. L. c.úm. 212). el Rey (Que
D:os g:uarde) se ha servido desestimar
:a petición del recurrente. por carecer
de derecho a 10 Que solicita.

De re3.1 orden lo digo a V. E. para
su conoc:miento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~radrid

29 de noviembre de 1930.

TRANS).IISION DE PENSIONES
DE CRUCES

RETIROS

Señor Capitán
gión.

Señores Pre3idente del Consejo Supre
mo del Ejército y ),[arica. Intenden
te gel:~ral militar e Interventor ge
neral del Ejército.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el
día 16 del actu,.! la edad reglamenta- Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.). de
ria para el retiro forzoso el alférez acuerdo can lo propuesto por el Con
de Infantería (E. R). retirado por sejo Supremo del Ejército y Marina,
Guerra. D.' Federico Pon Canws. el se ha servido conceder al tociente coro
Rey (q. D. g.) se ha servido d:sponer ne\. con destino en el 26.· Tercio de
Que por fin del corriente mes cause la Guardia Civil. D. Gerardo Alemán
baja en la nómina de retirados de esa Villalón y a su e~;a doña Caridad
región y que desde primero de diciem- Subirán Espinal. tran<misió<: de pen
bre próximo se le abone por la Dele-

I
;:ón de cruz de )'Lría Cristica, que le

gación de Hacienda de Geroca el ha- fué otorgada a su difunto hijo el te
ber mensual de 146,25 pesetas. Que le niente de Infantería D Arturo Ale
corresponde. mán Subirán. por real orden de 21 de

De real orden lo d:go a Y. E. para I junio de 1929 (D. O. núm. 1.)8), ee
~u conocim:ento y demás efectos. Dios ¡ cuantía de 750 pesetas ac.uales, que ha
guarde a V. E. muchos años. ~[adrid brán de percibir en coparticipación du-
29 de noviembre de 1930. rante cinco años. a p?.rtir de primero

BDtENGUU de abril de 192¡, por la Habilitación
de cruces de esta región.

general de la cuart~ re- De real. orden lo digo a V. E. para
su conocimiento )' demá; efectos )' co
mo ampliación a la de 29 de septiembre
últ~mo (D. O. núm. 221), Dios guarde
a V. E. muchos años. ),[adrid 29 de
nO\'iembre de 1930.

E.'tcmo. Sr.: Por haber cumplido el
dia 24 del actual la C'dad reglamenta
ria par;¡ el retiro forzoso el alférez
de Infantería (E. R.), retirado por
Guerra. \J. Angel del Barrio Vázquez,
el Rey (q. n. g.) se ha servido dispo
ner que por fm del corriew:te mes cause
baja en la nómina de retirados 'de esa
~gi6n y que desde primero de diciem
bre próximo se le abone por la Delc
gaci6n de Hadcnda de 'Barcelona el
haher mensual de 146,:15' pesetas, que
le corresponde.

De real orden lo digo a V. E. para
su cococimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
.29 de ,;oviembre de J9JO.

B&UNGUU

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marína, Intenden
te general militar e Interventor ge
lleral del Ejército.

Excmo. Sr.: Por cumplir el dla 30
del actual la edad reg-lamentaria para
el retiro forzoso el alférez de Infante
rla . (E. R.), retirado por Guerra, capi
tán honorífico, D. Andrés Manso Te
jada, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer cause baja en la nómina de
retirados de esa región por fin del co
rrioote mes y Que a partir de primero
de diciembre próximo se le abone po'r
la Delegación de Hacienda de Burgos
el haber mensual de 146,35 pesetas, que
le corresponde.

Del real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
29 de noviembre de 1930.

BalNOtllR

,Seftor Ca.pitán general de la sexta re
. gi6n.

Seftores Presidente del Coo.sejo Suore
lIlO del Ejéocito y Marina, Inten
4ente general militar e Interventor
~~era.1 del Ejército.

L

BDJ:NGUJ:ll

Señor Director general de h Guardia
Civil.

Señores Presidcde del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

••
'.CeJo" •• ClulI.rrll , erra C•••lllr

ADQUISICIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
en 15 <Iel actual remitió a este Minis
terio el coronel del Depósito de recría
y doma de Ecija. el Rey (Q. D. g.) se
ha servido autorizM' a dicho Depósito
para que por ~esti6n directa adquiera
los 245 Quintales métricos de veza. los
1.213 de superfosfato de cal y 105 731
de cloruro potásico que necesita para
siembra y a1>ono de tierras en el pre
~te año aR'rícofa, siendo cargo el im
porte total de 49.614.17 pesetas al fon
do prO[lio del Establecimiento.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
29 de noviembre de 1930.

BZRENGUJ:lt

Sefior Capitán general de la segunda
región.

Sefiores Intendente general militar e
kterventor general del Ejtército.

ASCENSOS

Excmo. Sr. : V i ~ t a la instRncill
qUe V. E. curs6 a este Ministerio en
20 del actual, promovida por el trom
lleta de Caiballerla, can destino en el
~póslto <loe remonta y compra de ga
nado, MlUluel Mantec6n Gutiérrez, en
súplica de que se le ponga en pose
si6n del empleo de cabo de trompetas,
en la vacante cubierta pc)f el de su

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
\'. E. curso a este ~[inisterio e:l 24
del actual. pormo\'ida por cl cabo de
Caballería ~Ianuel Gareía Gareia. con
destino en la Academi:t e,pecía: del
Arma, cn súpEca de flue se le conceda
l'rc,tar ,;us ,ervicios en el regimiento
de Cazadores (le Alhuera nÍlm. 16,
con objeto de haeer las 'Prácticas re
g-Iamelltarias para optar a su ascenso
al empleo inmediato, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien diSlponer Que el citado
cabo pase en conc('1>to de agregado y
por espado de seis meses. al regi
miento Lanceros de Farncsio. quinto
ele Caballería, por sér,le de aplicación
los preceptos de·¡ artícu:o se~to de la
real orden circular -de JI de diciem
bre de 1913 (C. L. núm. 223).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoci:niento y demás efectos.
Díos guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1930.

Sefior Capitán gen,cral de la séptima
región.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ten,iente de Caballerfa,
disponible en esta regi6n y alumno de
la E~cuela de Estudios Superio~s MI
litares, D. Emilio Bonaplata Caballe
ro, en súplica de que se le conceóa el,
uso lobre el uniforme militar del dl.
tintivo de maquinista nava', de cuyo ti
tulo se halla en· posesión; teniendo CD
cuenja lo informado por el Ministerio
de 'Marina, en 18 del corriente mes y
lo dispuesto en real orden circular de
4 de julio de 1923 (D. O. núm, 147), el
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BEUNGUU

REEMPLAZO

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Vistas las prn\lll<'sta~

re¡{lamentarías ele aumento (Ir Sllcld()
a favor de los cclac10crs de Ohras mi
litares de los Cuerpos SU'balternos de
Ingenieros. D. José Menl'ual Ibars.
de la Comandancia de Marruec'Os. y
D. I1defonso de la Porti.na Becerra.
de la Comandancia de obras. reserva
y parque de la primera región. y con
arreglo a lo .prevenido en ]{lS artÍculos
6 y 14 del rcoglamen,to para el 'Jerso
nal de dlClhos Cuerpos ~uba.Jternos.

lIIProbado 'Por real odecreto de 1 de
marzo de 1905 CC. L. núm. 46) y mo
difica.l1o por otros de 6 de igual mes
de 1907 y u de junio de I~
(C. L. núnu. 45 y 300). el Rey (que
Dios guarde) IC ha servicio dis'Poner
que. a 'Partir de primero de octubre
último y 'Primero dI' diciemhrc' prlJ
ximo, rCS'pectivamcl\te. se abOlle a los
citados c,~'¡.dores el sueldo anual de
5.000 y 4.~SO peseta·s que es el que les
éorresponde por haber cumplido el 30

Seiior Ca-pitán Iteneral de la primera
región.

Señor Iutervcntor !-:,cncral del Ejoército.

Señor Capitán general de Canara..

Excmo. Sr.: En vista del escrito q.e
V. E. dirigió a este Ministerio en 25
del actual, el Rey (q. O. g.) ha tenido
a bien confirmar la declaración de reem
plazo por enfermo. con residencia en
Hoyo de Manzanares (Madrid). hecha
por V. E. a favor del capitán de Inge
nieros D. Alberto Miquel Cuftat. con
destino en el primer rl"Rimiento de Fe
rrocarriles, a partir del día 3 del pre
sente mes. con arreglo a lo dispuesto
CII1 la real orden circular de 5 de junio
de 11)05 (C. L. núm. 101). quedando
afecto a la C3'Pitanía Iteneral de esta
re~i6n.

De real orden lo d1R'0 a V. E. para
su conocimiento yo demás efectos. Dios
¡:uarde a V. E. II1UcJ10S afto<. Madrid
30 de noviembre de 1930.

Excmo. Sr.: Acctdiendo a 10 so
licitado por el teniente de Ingilnie
ros D. Teodoro Galache Romero, con
destino ~n el grupo de Gran Cana
ria. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceo<ieY1le licencia para con·
traer matrimonio con dbña ~fta.ria

Rosa L6pez Romero, con arreglo a
lo d:spuestó en el real decreto de 26
de abril de 1924 (C. L. nÚIn: 196).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento v demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1 de diciembre de 1930.

BI:RENGUD

DISPONIBLES

.., 11'II

DESTINOS

Señor Capititrl general de la primera
rc!-:,ión.

Señores JcCe SUIlCrior dc las Fuerzas SlrELI)O~ HAnEHES y GHATI·
lfilitares de Marruecos e Interven- F 1CA GllO:-I ES
tur general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido di-poner que el ca:pitán don
Enriql:e . Erce Huarte. no obstante su
<}estino al re.gimiento de Pontoneros
por real orden circular <le 24 del actual
(D. O. núm. 2(6). continúe a~regado en
la Academia especial de Ingenieros,
mientras haya alumnos de tercer año,
sefiún se disp:Jso por real orden de 14
de marzo último (D. O. núm. 62).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento }' demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de noviembre de 11930.

Bl:UNGUD.

Señor Capitán gen~al de la quinta re
gión.

Señores Interventor general del Ejér
cito )" Director de la Academia es
pecial de Ingeoieros.

Excmo. Sr.: En vista del escrito' que
V. E. dirigió a este Mioisterio en 27
de noviembre próximo pasado. el Rey
(q. D. R.) se ha servido disponer que
el teniente de Ingenieros O. Antonio
Pérez Sándlez. COIl destino en el bata
llón d<' MeJilla. pase a la situación de
diJl110nihlc forzoso. 1Xl1' estar enfermo.
con rc.idencia en el Sanatorio de Val
delasierra (Madrid). y a partir del día
13 de octubre último que cumplió sesen
ta días de baja por dicho motivo, CQ/1

arreglo a lo dist>uesto en el artículo
~él)timo de la real orden circnlar de 27
de junio del corriente afto (C. L. nú
mero 236).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
j{uarde a V. E. muchos años. Madrid
30 de noviembre de 1930.

BEUNGUD

Ba&NGUIR

RETIROS

aecclea .e ."merr.
ASCENSOS

SeílOr Capitán general de la cuarta re
gión.

Señores Pre,idente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Intenden
te general militar e Interventor gene
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido d'Ísponu que el teniente
de Ingoenieros D. Ifiigo de Arteaga
y de Fa.Iguera, Duque de Franca
villa, Conde de Saldafia y die Corre..
Grande de E.paila, declarado con
aptitud acreditada en la EAcue4a Su
perior de Guerra} leogán real orden
circular de 28 del act\18l1 (D. O. ná
mero 270) 1 quede en la lituación de
disponible forzoso en efta rea-ión.

De real orden lo ·dia-o a V. E. pa
ra. su conocimiento y dlemú e'ectol.
0101 a-uarde a V. E. mucho. aAol.
Madrid 30 de Mviembre de 11)30.

BlUNova
Sei'lor. Capit'n general de la primera

reglón.
Sel'lot. I~tán general de la 'OCtava Se~or Interv~ntM general det Ej6r-

re¡16Il. I.C.1.tO __, •••••••57'

Señor Capitán general de la primera
región.

Setíor Director de la Escuela de Estu
dios Superiores :Militares.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido en
28 del mes actual la edad reglamenta
ria para el retiro forzoso el alférez
de Caballería (E. R.), retirado por Gue
rra. D. Julio Schmid "Lopez. con resi
dencia en esa región, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien disponer cau·
se baja en la nómina de retirados de
la misma, por fin del corriente mes. y
que' desde primero de diciembre pró
.ximo se le abone por la Delegación de
.Hacienda de la provic1cia de Barcelona
el haber de 146,25 pesetas mensuales
que en dcfinitiva Ic fué asignado por
real orden de 16 de abril de 11)03
(D. O núm. 83). de acnerdo con lo in
.formado por el Con~ejo Supremo del
,Ejército y Marina. como comprendido
en la ley de 8 de CIIlcrO de 11)O~ (Co
leed,)'. 1.l'!Jislil/;t·(J nílm. 26).

De real orden lo diRO a V. E. para
su conocill1knto y demás electos. Dios
guarde a V. E. muchos aiios. Madrid
~9 ele noviemhre <1<' 1930 .

,"'Ji'·'!.I}
Excmo. Sr.: El Rey (q. o. g.) sc

ha servido concooer el empleo de alié
rez de la escala de complemento de Ar
tillerla. con la antigüedad de esta fe
cha. al suboficial del regimieoto de Cos
ta núm. ~. D. Ricardo Nores Castro,
acogido a los beneficios del capitulo
XVII del reglamento para la ejecución
de la vigente ley de reelutamiento y
reemplazo del Ejército.

De real orden lo dil'O a V. E. para
su conoclmi(Xlto y demú efectol. Dioa
¡"uarde a V. E. mucho aflos.· Madrid
1 de diciembre de 1930. .

BDlMoua

Rey (q. D. J:.) ha tenido a bien acce
der a la petición del recurrente.
. ,De real orden lo digo a V. E. para
su oonocimiento )" demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~ladrid

29 de nm;einbre de 1930.

------_........~......_-----
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de septiembre próximo pasa.do y 6
del actual, vein te y diez afíos de efec
tivos servicios cómo tales celadores
de plantilla.

De real orden 10 d~o a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
~fadrid .30 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señores Capitán· general de la prime
ra región y Jefe SUperior de las
Fuerzas ~Iilitares de ~farruec<ls.

Señor Interv~ntor general del Ejér
cito.

--~ .........

VUELT¡AS 'AL SERVJCIO

Excmo. Sr.: Accediendo a \o soli
ettado por el comandante de Inge
nieros D.' Em)lio Ve10 Castro, super
numerario sin sueldo en Melilla. el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce
<terle la vuelta al servicio activo. con
arreglo a 10 diS'Pl\esto en el real de
creto de .lO de a g o s t o de 1925
(c. L. núm. Z75), continuando en
i~ual situación. hasta que le corres
ponda ser colocado.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiellto y demás efectos.
Dios stuarcle a V. E. muchos años.
~(adrid JO de Iloviembre de 19Jo.

.:.......
SeilO:' J efe Superior de las Fuerzás
~ i:itarcs de Marruecos.

Señor Interventor /{eneral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigió a este Ministerio en 22
elel actual, al que acompañaba certifi
cado del reconocimiento facultativo su
frido por el capitán de Ingenieros, es
cala reserva), D. EduaTdo Castro Gar
da, de reemplaz<l por enfermo en Me
lilla, por el que se comprueba se halla
curado y útil para prestar servicio, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
(¡ue el mencionado capitán vuelva a ac
tivo, quedando en la ~ituaci6n de dis-

2 de diciembre de 1930

ponible forzoso en la citada plaza hasta
que le corresponda ser colocado, con
arreglo a lo dispuesto oo' la real orden
circular de 9 de septiembre de 1918
(c. L. núm. ~9).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento v demás efectos. Dios
guarde a V. E.' muchos años. ~!adrid
JO de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejército.

•••
l.t.....CI. BI••nl

DEVOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vista la· instancia pr9'"
movida 'por Francisco "Sánchez HeITe
ra, vecino de La Redonda (Salaman
ca), en súplica de que se le devuelvan
180 pesetas que ingresó para poder emi
grar en la Delegación de Hacienda de
Santander, según carta de pago núme
ro 172, y estando justificada dicha pe
tición con arreglo al artículo.. 463 del
\"i~lte reglamento de Reclutamiento, el
Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
a lo solicitado y disponer que por la
ex¡presada Delegación de Hacienda sean
d~\"ue1tas dichas 180 pesetas al inte
re~ado o l>ersona que tenga su repre·
'entación legal, previas las formalida
des reglamentarias.

De real or<kn 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
1oI"1Iarde a V. E. m¡dlos años. Madrid
29 de noviembre de 1930.

BIUÑGua

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Capit:i.n general de la sexta
región e Interventor ~neral del Ejér
cito.

·Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Gregoria Gutiérrez Ver
gada, vecina de esta Corte, con domi
cilio en A:lburquerque núm. S moder
<10, primero izquierda, madre de Luis
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Inisterra Gutiérrez, en ~úpftca ce q.e
se le <kvuclvan 300 pese\<!., que ingre
só en la Delegación de Hacienda de
Madrid, según carta de pago núm. ii7
de depositaria, para que su citado hijo
pudiera ausentarse al extrallljero, y es
tando el caso comprendido elI el artícu
lo 463 del vigede regla.eato de re
clutamiento, el Rey (q. D. C,) ha te
nido a bien acceder a lo !IOlicitado. de
biendo verificarse la expresada devolu
ción a la recurrente o persoaa que ten
ga su representación legal, previas las
formalidades reglamentarias.
. De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aiios. Madrid
29 de co\;embre de 1930.

.....GUER

Señor Ca-pitán general lit la ,..imera
región. '

Señor Interventor general MI .j.ército.

Excmo. Sr.: El Re, (41. D. g.) ,.
ha servido disponer se tle.uelva a'l
personal que se expresa .. la adjUD.
ta relación las cantidades que ingre.
saron para reducir el ti..po de ser
vicio en filas, PRr hallarte compren
didos en los preceptos '1 calOs qae
se indican, según cartas tIe pago n·
ped:ldas en 13.$ fechas, coa los núme
ros y por las Delegado.. de Ha·
cienda que se upresaD, eolDO ¡guaJ
m~nte la suma que debe ... rein
t~grada, la cual percibir. el iDdiYi·
duo que hizo el depósito _ 1& perlolla
autorizada en forma J~al, s!gún
previenen los artlculos 47- 4el re·
glamento de la ley de reclutamiento
de' 1912 y 425 de la Yig.nt&.

De real orden lo digo. V. E. pa
ra su conocimiento y ct-ú efectos.
Dios guarde a V. E.•1Iclaos afios.
Madrid 29 de noviembre lie 1930.

Baa:NGUU

Siñores CapitanC5 ge I.. d'e la
primera, segunda, tere , ouarta,
quinta y sexta regioa.. y lie Ba
l,eares.

Señor Interventor general 114 ~jér.

cito.
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OlIRnloáOGNDestinosNOMBRes

11 SUMA
frc:ha 1,Núm~ D~I~16D qu~d~be

d~ la cana d~ Jl&&O: d~ la d~ Hadmda ser r~ID'
_______ . arta d qd~ ~XJlldló t~da
--,----- . ~ la arta d~ _

. IDIa I M.s Allo: I pa¡¡l) paao P6~t.S

A-1f-ér-~-z-d-~II--O-'-II---C-----'- 1-1--- -:¡--- ---\Como comprendido ~n ~I aro

eompl~. D. U1 ~nno abrer. y P~""z:Rei:imient,) d~ Tdégratos. 29 octubr~. 1928 1.7i3 M.drid..... 2.3.75( tieulo 448 del. vig~nte r~-
menlo •. \ Caballero••••.....•.•...• , I I < , glalD~nto.

I \En .n.logia con lo dispd~sto
Soldado •. .José Jiménez Rios , \ 22'julio 19291.134 Sevilla 500 r ~n l. R. O. C. 22 sepli~m-

1

, Reg. Inlantería 50rl•• 9.•• ¡ 1, bre 1921 le. L nu:n. ül}
• ElIr.lsmo ' 3O·id~m 1929 1.594 fd~m....... 62,50.ld~m.

1 I I 1Por nO h.b~r sunido electo
Cabo IJOlé Outiérrez Jiménez Idem Cádil.67 29 octubr~. 1929 i 627 ·Id~m....... 500 1 ~~~~i~.tcf.reso para el lin

I I I1 I 750 ¡'Como com¡;rendido R. O.C
Reclut Manu~1 Marcos Iraguí.: Caja recluta d~sevílla.. :1 26j jUliO.... 1929}.38O :Idem. :..... lbabríll92b(D. O. num.87}
Otro Pablo H~rnaDd~zMartinez Idem de ValenCia. 38 \ 23 abril. .. '11929 1.273 IV.I~net..... 196,90lldem.
Otro ·¡Jo.quin Mateu LinDdra : ldem d~ Ját;.a...... 23' j"ho 1925 1.029-A )dem... 162.50 Jd~m.
Otro M.nu~1 López .\\arti&~z ' Idem de Valencia. 39..•.. ·1 5;mayo 1925 420 ¡Idem....... 500 Id~m.

lYi~:e~odé; 1I",ro Riera Vila .•...•...••...• '1 Bon. Montañ. R~us. 6

1

Si junio 1926¡'1 U{ ¡BarCelona.. , 500 Idem.

comple,,' D. Joaquín Felipe Mañoz Id~l!I EsteBa, , 21 I'oetubr~. 19'17, 3.259 Ild~m....... 250 ~por eomprender!e ,1 artteulo-
mento . 11' i -HS del \;gente rel:iamento-

Otto •...• 1 • Luis R,rN Sá~nz de Tejada •• ,Ser,vicin d~ Aerostación"1 20' ~epbre . 1<n9 272 Ouadalajara. 250 de r~elut..nie~t '.
Recluta .. Luc.s Sustaeta Avendlb.r....... ;C.Ja recluta S. 6eba,hanoO¡ 2S, Ju1:o '" In5' 874 IS. Seb".sttan. 750 I
Otro .. "'IJusn Baull.ta d~ Olivcs Beltrán.' Idem de Palma ..••.•.• '11 22

I
fdem ... 1921 921 :P ~a'::~re~e( 3b5,é2 C~~~~~rf;;;~~:" <'i: ~6;~

Otro Ang~1 "mnz Martfn t~~~~;i~~~:~~..~~~:.~.~:i, 22\jUniO "\ 19271:2.961 I.\\adrid \ 500 ro li~l.
»

M.drld 29 de Dovi~mbr~d~ 193-).-li~renp.r.

Excmo. Sr.: Hatlándose justifica-' cantidades que ingresaron para re·
do que 101 individuos que se expre-! ducir el tiempo de servicio en filas,
san ~n la siguiente relación. que em- según cartas de pago expedidas en
pieza con F-rancisco Coronilla Carre. hs fechas, con los núm~r06 y por
tero y termina con Miguel Arregui la6 IH>leS'a.ciones de- Hacienda que se
Olano, pertenecientes a los reempla. ex.presan, como igualmente la suma
zos que se indican

i
están comprendi- que debe ser reintegra<la. la cual

dos en I~ art[cu os 284 de la ley percibid. el individ.o que hizo el
d~ rec1utaaiento de 1912 y ~2 del re- depósito o lá persona autoriza.da en
glamento de la vill'ente, el Rey (que forma legal, según previenen los ar
Dios guaree) se ha s!l\'vido disponer t:.<:ulos 470 y 425 de 106 citados tu
que se ••,,.elva a los intere6ado.s las tos leg:al1es.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimien~o v demás ~fect06.

Dios gua.rde a v. E, muchos años.
Madrid 29 de' nov:embre de 1930.

BDENGUEIt

Señores Capitanee gen~!I'3Ie6 de la
segunda. tercera, cuarta, quinta. y
sexta regiones.

Señor Interventor general del Ejér·
cito.

NOMBR~DI! LOS RECLUTAS

Francisco C:oroollla C8rr~t~ro•.•••••

~
an tI..o M.rl/n~z .

osé Mare", Pastoret .
.ml'n L10ret Plnoo ..

Oabrl~1 floir. Obrador ••. '" .••••.••
Tomás Navarro LOlano •.• , •....••••
Leonclo SAlAZ Mata y Sálnz Maza •••
El mllmo .
Juan Rtpollés Iloya ..
Asc.nolo Oorrltl Al(\Ilrr~b.n¡¡oa.. '"
Miguel Arr~glll alano .

-'-------:-~--------:--------------:---
~ PUNTO EN QUE FueRON l' f~cha IIN6tlI~rO D ~ s;::
,. ALISTADOS de la carta d~ paco de l. ~Ieeacl.n d.be IICI'

lB Caj.ll~ r~chtla I ~' carta de Hacl~Ada qu~ rdnt~.d e expidió la carta "rad.

I
d~ pace •

_ Ayunlaml~nto prOVlnc~a I~ ~~~ P~seta.

1926 ,lJtr~ra Sevl1J ,Oouna .. · 1 31 Julio 1 627 5~vl1Ja......... !lOO
IOl6Pulpl ••.••••••.•. Almerl•••••••• ltlucrcal.Ov~r.... 22 Id~m ••• 192 871 Alm~rfa ••••.. ,. 500
1021: I'r!·ix.n~t (¡"rana 0101.. .........\ 16 l~br~ro. 192. 634 O~rona ........ 250
IfllO :Ilarctlona lIare~lona ., ill.rc.lona, 5.... 17 Julio.. 1926

1
C·IOIO B.reelona....... ~oO

I<nO Idem !d.I1I "I!d~m e lebruo. 1000J flS7 Id~m........... 281,25
19301 Blot Zar.llola ..• Zar'inza, 66""1 28 mayo 19~ A 66~ Zar.goza... •••. 250
10lbl Selaya Santander Torr.l.v~lla.... 14 .~pbr~ .. 102 606 Sanland~r...... 112,50
1020 Id~m Idtm ,Idem ¡ 21 octubr~ 1927 6.816Idem........... 112,50
19271 ~.n S~ba~liAn Oulplltzcoa "\fsnn S.basllán.•. \ U lullo ". 192 3"2 San Sebasll:m •. 71íO
19201 Aotll1arr.i IMm oo Id~m........... 23 marzo .. 19 366 Id~m. oo... .... 5b2,50
193~ Or~ndaln Idem lld~D1 o'. "julln 19 437 Id~m........... 187,50

Madrid 29 de noviembre dt 193o.-BerenlfU~r.

DIETAS

EXrCm•. 6,.. : Vi,ta la instlan.cLa. que
V, E. un4 a cete MinieerLo ~n 21
de a¡oa.t4t '¡timo, promovida por el
coronel d. Artillería D. Antonio Coro
tina Péree, .1, Il1plica de que te au·
torice an Jl'l'iaer re¡-lmiento de Arti
I~rla a pi. para reclamar 1M dietu
corJleIllP0f14i...tea a siete diae del mes
de m~ .. 1927, que invirti6 'en

, ... "

un:a comi«i.(m del serviéio, trasiadán· De reail orden lo digo a V. E. pa·
daose d,e la plaza de M6rida a. elta ra su conocimienrto y d~á.s efectoe,
Corte, cumpJi.mentando órdenes de D.iOl guarde a V. E. muchos afiele.
!a !'utiOtTidad mUitar de la prim'fTa Madrid 29 de Mviermbre de 1930.
r~g:'6n, el Rey (q, D.. R':) te ha ~~. BUENGUU
vldo acceder a lo so.lt.c;¡tado, VClflflol '
dndoee 103 reclamaci6n 'del importe Seiior. Ca.pltán ~neral1 de La tercera
en la 'forma. regtla.mentaria po.r el reglón.
expresado regimi'e'D/to, haci~n~e 1Sefiores Capitán genera.l de la. pri.
constar que no se efec:tu.s con ante· mera región e Interventor geaeral
riooridllld. del Ei~rctto.

,.,. '..... ;./L . .'~:.; "lr. .. ..' I :':":",!I;. .



'/.=600 '/.

A r '/.=15 '/.

A '/.=750 '/.

A

R= 1,2 kgs. por mm.'.

R ~=o,70 kge. por mm.'

5.0 El a'largamiento mínimo debe·
rá ser:

4.° La resistencia a la tracción
mínima. dl'spués de un I'M;l\,O de
l'nvejecimiento por lo menos de 144
horll.S a 70° ± 1° deberá ser:

CARACTERIsnCAS MECANICAS y CONS
TRUCTIVAS QUE DEBEN PRESENTAR LAS

CAMARAS •

6.0 El alargoamiento mínimo d'es
pués d't'I1 ensayo de envejecim¡ento,
por lo menos d<!!' 1.... horas a 700 ± 1°
deberá ser:

8,° Deberán ada.pta.t'Ise perfecta
ment.e a las ruedas y cámaras de
800 x 150 mm..u'tíllizados coniente·
mente en el Servicio de Aviac:6n
Militar.

9.0 Ed peso total máximo dt la
d.mara de aire debed ..er:

7.0 Ecl alargamiento remanl\J1t~

máximo, después de un alargamient-:t
de 400 • /. deberá ser:

Las cámaras estarán cons:ituídas
por cauch() que ¡¡atisfaga a las c0::ldi.
ciones 6iguie~te5:

1.0 La proporción mínima en \'0

lum-en de goma natural pu;-a (por
centaje calculado tomando 0,980 co
mo densidad del caucho puro) y d¿
la mejor calidad deberá ser de 8<>
por 100.

2.° El porcentaje máxim,:) en pes,)
de materias orgánicas extraíias cor.
acetona será:

Para la goma pura, 5 por JO::>.

Para el caucho compuesto, 6.5 por
100.

3.° La Tfsi<stencia a la tr;¡c:c;ó'1
mínima deberá ser:

561

ga, no d-ebiendo llegar el a<;U:l a
100° C. ni con6umir más gasolina
que a razón de 20 a 25 litro> por
100 kilómetros.

Precio límite.-Será el de ::::·500
pesetas po!' unidad.

Pliego de condiciones técnicas para
la adquisición de i.OOO cámaras

de SOOx i50.
PLIEGOS QUE SE CITAN

BIRENGUU

Señor...

De real orden lo digo a\'o E. pa
ra su conocimiento \. demás efectos.
Dios guarde a V. t:. mucho;; aflos.
~Iadrid 1 de diciembre de ¡()JO.

2 de diciembre de 1930

CARACTERfsnco\s DEL CAUCHO Ql'[ DEBE
Pliego de condiciones técnicas a las UTILIZARSE EN LAS CA~IARAS DE AIRE
cuales se han de ajustar los ocho
ómnibus que han de adquirirse pa
ra el Servicio de Aviación Militar.

Motor.-De 20 C. V. de fuerza,
cuatro cilindros, de fácil aécesibi
lid.l.d a todos sus órganos. La lubri
ficación será por bomba, con indi
cador en el tablero, para asegurar
se en teda momento de SU funcio
namie~to. La circuladóñ de a"ua
para el enfriam:ento será por bomba.

Cambio de velocidad.es.-Constará
de. tres a cuatro velocidades y mar
cha atr~s.

PU~llte trasero.--Con dispositivo
de dif~renciaJ. Loo semiejes han de
tener la unión' de la rueda dispues
ta <le manera que s:a fácil la ex
tracción de ésta y ofrezca todo gé
n-ero de seguridad.

Bastidor.-Debe d~ ser de pbncha
de acero embutido, en forma de U
los largueros y travesaños.

Sus/Jensiéft. - Estará consti'l!u.ída
por mu-e1les de ballesta, a.poyados en
los ejes.

FrC'nOs.-Llevará dos; uno man
dado por un pedal, que accionará
sobre las cuatro ruedas simultánea
mente, y otro manda<lo par una pa-
lanca, que a.cc:onará sobre las rue
das traseras. Ha.n de ser indepen
dientes tota.lm,e'nJte.

Instalació" eléctrica.-Estará com
puesta por una dínamo, que produ
cirá el flúido para cargar la bate
ría, que lo suministrará para el mO-
tor d. arranq'Je, f.aros y farole., de
lanteros, láJnpara d~ tablero, luces
interiores y farol pi,loto.

Ruedas.-Tendrá dos dela.nte sen
cillas, 'f wemela-s las de atrás, con
neumátiCOS, y deberán ser entNlga
das con una completa de repuesto. ,_.•.

CarroCfr¡a.-Tendrá capacidad pa
ra 16 a 20 plazas en el interior. Es
tará chapeada con chaa>a de hierro;
lo~ pies d.?rechos estarán alternati
vamente unidas a los largueros y al
techo por herra,jes. Llevarán lunas en
las ventanas, con SILS aIlza-vidrios co·
rrespon·dientes. Lo~ respaldos. de los
31sientos irán todos perpen.dlcula1'll's
.a la dirección del eo<:hJe, a fin de
conseguir una fu~rte &u.jeci6n de la
carrocerÍoa, y el asiento del conduc-
tor estará eep'arado de los del inte- G t _1 kgl. 400 '"'s.
rioT. Irán todos forradOlS de pie.l, ••
"iendo. desmontable" loa 'aJmohado- con una toleranCia en m411 del 5 .~.,
1lIt.. .10. La pre"i6n normail de inflaci6n
P;ntura.-~rá en el exterior, en deberá ser de S kgs. por centímetro

su totailLda<l, eegris franc& oscuron. cu'adrado.
P1W4lJas.-AJ ser e-n,tregados ha· r r. La carga estática que podd

brán de efectuar una prueba. d>OJI de provocar el aplastamiento completo
ellos, oonsie-tMte en subir al Puerto jde1 neumático hinchado a la presi'6n
de Guadarrama con la máxima car- antoes dicha lIerá de 4.500 kgs.

leeCI... •........IItIC.

A'DQUIS,l ClON ES.-SUBASTAS
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dio~ ¡;cuarde), de acuerdo con te in
formado por la Intervención ¡;cene
ral de la Adl11il1i~traci6n del Estado,
Sl: ha 5ervidCl Q!pru-bllr ¡(J·s pliegos de
condiciones técnicas y leKalc~ que a
contin,uación se insertan, tlUe han de
regir en la subasta que, con carácter
de ur.g~l1te, se ec:1ehrará por la Co·
misión de com'pras <Iel Servicio de
Al'iación, para adquisición d~ ocho
ómni,bus automóviles, mil cámaras y
seí.cienta¡ cubiertas -de 800 por ISO.

•••

Señcr Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BERI.NGUIJl

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. cursó a este Ministerio
en primero d!' sep:iembre últ'mo,
promovida p:>r el cabo remontista
Gregorio Sarri6n Mendoza, con des
tino en el dep6sito de recría y doma
de Ecija, en súplica de concesi6n de
dietas d~de el 15 del mes de jun';o
aJ H de septiembre de 1927. en que
~stuvo prestando 8'\18 ICrvicios en el
destacamento d·e Rivera (C6rdoba),
.el Rey (q. D. g.l se ha servido atce·
<ler a lo tolicita<lo, verifkándJo.se la
reola.ma.ci6n del i.mporte en la forma
reglamentaria por la un.idad donde
percibía sus haberes y haciendo cons
tar que no se efectu6 con anteriori·
da.d.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de noviembre de 1930.

BntNGUElt

&>ñor Capitán genenaJ de la segunda
regi6n.

Señor InterventOd" general del Ejér
cito.

Ex.cmo. Sr.: Vista ta i'nstancia
'lile esa Capitanía general cursó a
este Ministerio en 30 de octubre pró
ximo pasado, promovida por tel co
m,a,n<lante mayor del batallón de
aentaña Reus número 6, en súplica
cl.e autorización para poder reclamar
diec-ccho d:as de diet3oS, correspon
lIIi.mtes al período del 13 al 30 de
septiembre último, qu~ permaneció
en la Escuela Central de Gimnasia
.I 5argento Enrique Pellicer. Cunil1,
y que fué dado de h3ja en dicho Cen
tro por enferm'J , el Rey (que Dios
guarde) se ha servido acceder a lo
solicita.do.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios g'.:,arde a V. É. muchoo años.
M.a.drid 29 de noviembre d:e 1930.



565 2 de diciembre de 1930 D. O. núm. Zl2

4.° Alargamiento remanente.-Má- • La oempleada en la fabricaci6n de
ximo después de un alugamiento de las cubiertas deberá cum;plir con las
400 '1" condiciones antes eonumeradas.

+11_. "j

+ 1
-O
+1
-O
+ 11.3
-0.6

Tol~rancla' en
_Uimeno,Elem~nto5 de la llanta

5.° Disolución.

6.° Peso.

RECEPCiÓN DEL PEDIDO

Se la dividirá en seis lotes d. a
100 cubiertas cada uno.

Las opf'raciones de recepci6n, que
a ser posible se ejecutarán en· la fá
bri.ca, comiPrenden dos series de el1JN-
yos:. .'

1.0 Recepci6n de las mateTlas 'Ir ,-
meras destinadas a la ta!JriC'l.J&ión d,l
lote.-La lnSope«ión de Aviación Ni
lilar procederá a separar 1 mm.' doe
tejido poor pieza no. engomada. o la
cantidad correspondIente de hilo y
u,na muestra de 15 cms X 1 S cms. de
¡,ejido engomado por pieza que haya
estado ya por lo men06 sententa y
do.s hor.as de reposo. . .

Se ejecutarán los ensayos l!lgulen-

tes: 1 b'l
.1.0 La.e medida~ sobre os 1'. os

cableap(),s q'll8 const>ituyen el. tejido
se h.arán con ayuda de un dIámetro
de hilO'l de un .ti.po aprobado.

ISe sacarán 12 probetae de 6S a 70

'Omdmetroe d:e 10llgitud. ~ra. obu·
ner So cms. eMre 1&1 mordazas.

La. 12 probetu 'e IOmeterá.n a la
¡prueba. de tracción de'1;pU6I de iR·
menión durante dos horu en ag.a
corriente.

Lo. hilee deben pneent.ar en ofl
momento de la f'otura un aJlarla
mIento mínimo

8.° Em!Jala;,.

Las cubiertM se f'ntr~lr"Iráll rodea
das de una banda. f1l espiral de pa
pel fuoerte.

9.° Almacenaje.

Las cubiertas ,se cone;eryarán a.l
abrigo del sol, de la humedad y de
1M var<aciones bruscae de tempera
tura.

El de la cub:'erta terminada .0

deberá e:ooceder de 9,4 kgll.

7.° Marcas.

Las cubiertas deberán tenoer iJll
pre.socs, con prefereD'Cia en relieye,
los d'atos siguiente6:

Marca del fabricante.
Número del tipo.
DimeIl6i6n (la x d).
uAviación.., y con preferencia, ~

hueco.
• Número de fabricación.

Fecha, mes y año.

Anchura entre pestaftu 1
Altura de 1, pestafta 1
Anchura de las bases de ,po)·o..•l
Diámetro en. ellondo de la Ilanta.l

FABRICACION

A 'l. = 500 'l.

0,8 d=o,8)( 150=120 mm.

Toclu ~u cÚJIara.e te ada,pt>arán
a las l1&n,t14 empLead·... en el Servi.
cio de Aviación Militar, con lu too
leráncil6 que se indican a conti3llUa
d6n:

1.0 A,.",adura.
al La armaz6n e6tará constituída

p:rr seis capas, a:l menos, dot tejidOlS
de algod6n, cableadOlS. en los que
~l hilo utilizado deberá dar un alar·
gamieJlto mínimo a la rotura

A ".= 20 ',.

b) L·a ca'"tidad de caucho deposi·
tad:> sobre las dos caras del tejido
debf! ser, por lo menos,

300 gramos por m.'

2.° Blmda de rodadura.
a) La goma utiJirada deberá lle

nar las concl-:ciones expuestas ante·
riormente.

oh) El -espe.;or mínimo en un pun
to cualquiera será de seis milíme
tros.

el La anchura mínima de la ba.n
da de roda·dura medida sobre la .sec
ción de5arrollada será

Ar '1.=25 '1,
I11.-Disolución :Y goma de la ar

madura.

La d-iso1uci6n no debe contener re
geDemdos ·n.i sust>:tutiv~ y poseer aJ
m~OIS 80 "o en peso de gnma
natural pura, de bue~ caaLdad, des
pués de la evaporaci6n de los di
so.1vente'J.

La goma de la armu6n debe sa
tisfacer a Las mismas condiciones.

R = 1 kgs. por mm.'

3.° Alargamiento.-Mínimo a la
rotura,

1.° Comp06ición.-Análoga a la
ind';'Cada anteriormente para, la ban
da de rodad'llJ'a.

2.° Riesis.tencia a la tracción.
~Hnima,

3.° Flaneos.
a) La goma uti!lizada cumplirá la6

condidonee antes eXipuesta•.
oh) ,El ~r mínimo en un puno

(O oualquiera será de 1 mm.
4.° Taltm,s.
TodaoS lu cubiertas lIerán del tipo

la de varillas, con.etitukJu por un ani
110 de .lambres de acero embutidos
'm el taJ6n.

La ruilltencia total .a. la traccl6n
dtl\ 'aollillo debe .er, por lo menee,

Rt =2.250 kg•.

a

A ",=500 "o

R=2 kg.s. por mm.·

1I.-FlIl1lUI.

I.-Btmla de rodadura.

4.- A¡'l.argami<ento remaneD'le.-Má
ximo deepu61 de un a1a.rgamiento de
400 • / ••

.1.0 .-\largamiento.-Ml.nimo
rotura,

1.°' Compoeici6n.--La banda dI.'
rodadura deberá contener al meonas
70 por lOO en volum,en (porcenta
je céLlculado tomando como densid'ad
del caucho puro 0,980) de un cau
cho nuevo natural. o de plantación,
y de la mejor calidad.

Si se utiliza oaucho regenerador.
no entrará en 1'1 porcentaje prece
deonte.

2.° Ruistencia a Ja tracci6n.
Mívimo,

(",\RACTERISTICAS DEL CAUCHO A UTI

LIZAR

Pliego de condiciones técniCa! para
la adquisición de 600 cubiertas

de 800x f50.

12. El trahajo máximo que pro
vocará <.>1 aplastamiento completo del
neUm,)I:ro inflado a la. presión indi
cada a ~ tes, deberá ser de 3io kilo
grámetros.

13. Tanto para la fabricaci6n, co
mo ¡>;lra la div·;'Si6n e-n lotes, elección
de ejemplares para las pruebas, re
peticir.:l de pruebas, readización de
las mismas, etc., etc., se seguirán
análogas normas que las que se indi
caron para las cubiertas.

14. Las cámaras llevarán impre
sos en krma indeleble y clara, los
datos siguientes:

N'arca del fabricante.
- Número del tipo.

Dimensión (la x tl).
'",.\":3ci6n)).
Número de fabricacián.
Fecha, mes y año de fabricaci6n.
15. La., cámaras se pr.esentMán

convenientemente embaladas y es
polvoreadas de talco.

16. Las cámaras se oon...~rvar.in

a"l abrigo del soJ., de la humedad y
de las variacionoes bruscas de tempe
ratura:

17. El plazo mínimo de garantía
que' dará el constructor !lerá de sei:;
meses, a partir de la fecha d~ la
entrega de las cámaras en el ~r
vicio dt' Aviación.

18. En cualquier caso de discu.
sión ode' duda 'Se consultará a los
Serv"ciOlS Técnicos de Aeronáutica
:'vIilit?r. cuyas decision~ serán in
ap~lables.

Il). El precio !fmite será de .,0.75
p~setns por unid·ad.
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3.° En....oy<l de prui6n hiddUlli<:a.
M,ontada In cubierta IObre una

rueda de llanta ,norm'ad suficiente·
_>ernte resis.tente plllra eer indeforma·
"le, y llena la cáma.na. in~rlor como
pletamente de agua, se pondrá en
_municaci6n con una bomba. El

5ó92 de diciembre de 1930

neumático será.. comprimido local- ~ a las exigidas, podrán repetirs~
~nte por un c!dlndro de 10 cme. de l!tst~ mismos ensayos sOOre otras tres

.metro, <k, ~Je paralelo al de la ~ubler~ elegidas en eol lote por el
ru~a, y hUlIdldo 37 m~. en el n~u-IIDSpeCtOT de Aviacrón MiJitar. El
má:t1co. Se le hará subir. la pre61ón \ lote será aceptado si, por una te
uluformemen·te, en un mInuto, hasta la media aritmét;~ de las J?W't'k ' 'á . ....- r~ls en-
10 gs. por cm. , cuya p~eslón ser C186 y de . los alargamient.os de las
~:Vadaé durdante utn m

á
lDelutO.. c~atro c~b~rtas 60n superiores a ¡as

JJa>pu s se esmon ar ~on.J'~n- CIfras eXlgulas, y si, por otra parte,
to y no se deberán. acusar IndlClos la resistencia y el alargamiento de
de rotura. cada cubierta no son inferiores a las

4.° ~saY06 de los el~entos de ciliras exigidas en- más de 10 'l.,
.la cubierta.. c) La Inspecci6n de Aviaci6n Mi-

a). Se harán en dlverS06 punt06 litar podrá realizar todas o solamen
secc~one6 por planos que pasen por te parte de la.s prueba6 que Se han
el eje de la rueda~ para comp.robar: indicado en los laboratorWs de la

,Que no ha habIdo rotura lUterna fábrica o en 1006 de la Aeroná/u.tic.a
nI de5¡pegue dUI1301lte los .ensayos pre- Militac, 'así como introducir cuantas
cedentes. pruebas complementarias crea

Que los espesores de la banda de tuno rediz.:ar. o¡por-
rodadura y de los flancos y que la No se autoriza la nueva presenta-
anchura de la banda de. rod~dura ción de un lote rechazado.
~on, conform~ a las especdicaaones Las cubiertas admit:o¡ias 5~án mar-
lUdlcadas. • cadas con. un sello de aceptación en

Que el lIumer!, de, telas es confor- caliente, así como también !le mar-
me a Las eepeclfic3IC:0ne6.. carán con otro sello en caliente las

b) Ensayos ~e las vax:llas. rechazadas.
Los ~os amllos constituídos por La duración de garantía será de

las V'anll~ se separar~n del resto seis meeee.
de la cubIerta. Se medl~án para ca- Pr,,;o lIm;t~.-Sed. el de 119 pe-
d~ uno- de ellos la traccIón que pre- ~tas p:>or unidad.

d
Cl6a hacer sob~nde.dos poleas

l
mon~a- ••fiUlIJW'''' ~""f.!'''''l"''''l

as como se I lca en e croqUIS, Pliego de coodlclooea' legalee' que
con la soldadura colocada entre las han de regir ea Ja lOba.ta para la
pod~' para obtener, la abertura. ~I adqublclón 'de ocho ÚDnibu. 'au\o
cr09~ls de ~~encla e&t;ll~á a dls- móvil., t.OOO eúlaru de 100 x no
posl.Clón de qUIen .I~ soltclte en la ., 100 cuhier&aa de 100)( no.
oOficlJla de la ComuII6n de compras
de Aviaci6n, en Cuatro V·:entos. 1,. Lu proposiciones se extende·

>e) Ensayos m't'Cáni'Cos de lae go· rán en. papel sellado die la clase sex
mas de la banda de rodadura y de ta y aparecerán sin enmie.das ni
,los flancos. raspaduras, a menos que se sah'en

Se cortarán bandas de 15 cms. de con nueva firma, y se sujetllJ'án al
b.rgo y 4 cme. de ancho, longit"~di- modelo publicado en el anuncio.
nalmente, de la banda de rodadura 2.. Sf considerará el material
y de los flancos de la cubierta. objeto de esta subasta dividido en

E·I ensayo de traeci6?, deber¡. sao dos lotes. El primero ooDstituld'O por
tisfacer a l~ caracterlstlcas antes ex- los ocho ómnibus autom6viles "! el
ipueatu. segundo por las 1.000 cámaras de

Además 10 probetll6 su,plementa-, 800 x 150 y 600 cubiertas de la mi~
rias será~ sometid.a.s all ensayo de' ma medida, pudiendo e'fectuarse, por
envejecimiento artificilll1 durante cien- tllnto, lo. licitaci6n por ambos lotes
to cuar.mta y cuatro hol1llS a 700± 1°, o por lotes independientes.
anotándose, a Utulo de indicaci6n, 3.· 'E~ material objeto d;e la IU
los resultados obtenidoe en &eguida basta será precisamente de produc-
en ei ensayo de tracci'6u.. ci6n nacional.

d) Ensayo de '3dhe~ncia. 4.· Las entregas se efectuarán en
l.' E.ntre pliegues. los plazos siguientes:
¡Sil! recortará una probella. cu')'a lon- Para los autos.~Por grupos de a

gitud tomada en el .entido de loe dos y lin que el \1ltimo grupo pue
hiloe 'de la capa a despegar .ea de da exceder del 31 de diciembre del
200 mm., y su anchura, 50 mm. Se año actual. .
iniciará el dMJ)eg:u.e de la C'8IP3 en Para las cdmaras y cubrerÚlS.
cuestión en una anchura. de 40 milí· Por múltipJ06 de lOO, y' sin que la
metros, que .se aiSlará de Los hi.los última .~n<trega pl;'ed'o. exceder d'el
pr6ximos, qUItando de cada lado dos plazo fIjado anteriormente para 1M
o tres de es·tos últimos. autos.'

Se ejecutará enton~ el en.aayo de 5.· Los autores de 131 pl'Oposicio-
adherencia' la r~enoi'll, referida nes o sus representantN que con
al cent{1Xl'e't~o transv«ul, no deberá curran al acto deberán acompaflar .u
ter Inferior a. c~ula o pasaporte de extrn.njería ..,

el áltimo recibo o alta de la contri
buci6n industrial que corresponda la·

R d -" kgll. 500 I'n. tlsfaeer, se~1in el conoepto tn que
101 llcitadlore" comparezcan; y caeo

En ClloSO d,e' fraca.o en uno de es· d~ estar exceptuad'o de la contribu·
tos ensayoe, ~ lote será rechazado; l=i6n indultria:l con arreR'lo 1I la de
pero si las cifras o.btenidas pana. los utilidadell, fe' justl.flcará este extre
valores de la~ a la trac· mo. Loe apoderados o sus rl'preeen
ción, y dell aIargamu,nto a la rotura tantee deberán tam,biEn exhibir e~

no Idn Inf.erioree ea mú del 10 '/0 podler notaria.l otor,gado a SU fnor.

....~~

h',,. cms. d,,. m",.

800 x 150

~ipo h xd

A '1,-=2'0 !t/,

El menor valor obtenido en el en
sa% no deberá ser ill ferior en má5
de 10 'l. a la media de los otr06.

El nÚDIpero adoptado para neis
tencia a la tracción de cada tejido
6erá la medi.a aritmética de las 10
probetas que queden c.uando se ex
ceptúen la más 'fuerte y la, más dé
bil.

2.° Para determinar el peso de
roma dtpositado por milímetro cua
drado en la6 muestras de tejido en
camado &uaninistr3das por el cons
tructor se recorta·rá un cuadro de 10

ceo.tí~trOli de lado, que se pe&ará;
t!upués se disolverá completamente
la goma que le nluce.

Después de la evaporaci6n totaJ
del disol"l'ente se le peeacrá ~ nue
y') y SE' comprobará que el peso por
miHmetro Cuadrado de goma depo
aitada uí obtenida satisface a la con
dición antes impuesta.

Si los .ensayos son satisfactortos se
. marca.rán las piezas con un sello d~

aceptación y podrán ser empleada.
eIl la fabricación, y en el caso contra
rio 6e ma.rcarán con un sello ~ re
chazadas.

2.° Rlce1c;6,. dI las crlI1i,rlas
t"",¡,.tulas.-Se presentarán las cu
b~rtas en. lote, sin talco, fa mú
pronto una sem,¡na y 10 mú tarde
diez me5eS después de su fabricaci6n,
y sufrirán los eruayoe sigui!entes:

a) Examen individual, conside
nndo su aspe<to exterior, sus di
.ensiones r su peso, y haciendo un
en!lllYo indIvidua.l de montaje sobre
11.$ llanotas extremu que oorre!ltPOn
d·a.n a las tolerandas antes indica
duo

Si el porcentaje de cubiertas d~

ecbadas en este ensayo es superior
al 10 'l • .e rechazará el lote entero.

b) Ensayos de una cubierta ele
..ida entre las del lo~, con la q.ue
H ejecuUIán, en el orden que se in
eican, lae pruebas siguien-tes:

l.' Ensayo de resistencia a la ro
M.dura.

Al fin de la prueba la cubierta. no
41eberá pr~ntar trázas de deterioro
externo ni interno, tal~ como grie
tu, l'lOtun o dupegue de los tle
_enros.

2." Moed':'<ia de las rotas exte
riores.

MOMada la cubierta ell una rueda
cen llanta normal que repose sobre
.. eje Hinchoada a .U'lIlIl presi6n de
• kg.s. ±50 gnl. poI" cm.', se medirá
l. aJtu.ra ¡, y I'a anchura eobre 1M
hn<:os d en diferentee sitios; loe nl1•
• erM obtenidos sat>i'Sfarán al cuadro
águiente :
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Presentarán también la certifica
ción a que hace referencia el real
decreto de 3 de diciembre de 1926
y reglamento para su aplicación; así
como también declararán en sus pro
posiciones que los obreros em,pleadus
en su fábrica estarán sometidos a
condiciones no inferiores a las es
tablecidll6 con carácter general, bien
por los Comités paritarios corres
pe,niientes o por los contratos de
normas de trabajo acordado por las
organizaciones patronales y obreras
de la industria de que se trata o
generalizadas en ros contratos indi
viduales de la propia industria o
profesión; declarando también 6U su
misión expresa a los preceptos del

• real decreto-ley núm. 744. de 6 de
marzo de 1929, que establece deter
minados límites para J06 periodos de
liquid'ación de salario, de imposici6n
de multas y para la garantía de los
créditos por jornales.

También acompañarán los licita
dores el boletín o recibo autorizad/)
que justifique el ingre60 de la cuota
obli g-atoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según
dispone la real orden d'e 30 de julio
lie 1921 (C. L. núm. 312), y.una cer
tificació. expedida por su dIrector o
gerrnte que acredite no forman par
te de la Empresa o Sociedad n·in
guna de las personM comprflldidas
en los artícu.Jos primero '1 segundo
dt'1 real decreto de 12 de octubre
de 1(j23 (C. L. núm. 0454) y real de
creto de 24 de diciembre d'e 1928
(D. O. núm. 284).

Todos los documentos presentados
pc.r los licitadores en. el acto de la
subasta, si están upedidos en el ex
tranjero y en idioma distinto del
licpañol, deberán ser traducidos por
la interpretaci6n, de lenguas del Mi
.iSlerio de Estado y estarán además
legalizados y visada su firma por
dicho Ministerio. Asimismo habrán
de ser reinteKrados conforme a la
lev d~l Timbre. etteptuánd01le los
pa'saportes de extranjería.

6. 4 No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan l~ requi
sitos exi.gidos en estos pliegos de!
condiciones, haciendo constar en ella
que el proponente está conforme con
cuanto en los mi!llDlOe se estipu1a.
Ta.mpoco se admitirán las que no se
ajusten al modelo publicado e.n' los
anuncios.

7.& Para tomar parte en. la su·
basta es condici6n indu.peneable que
los licitadores acompaflen a sueres·
pectiv81 proposiciOllee las cartas de
pag-o aue justifiquen haber ilDlPuts
to en 1Ja Caja genoena.1 de dep6sitos.
o en una de .us '\llCUl'sales, una &U
ma equinlente al S por 100 del im·
porte d'e tU oferta. calculada .obr~
el precio limite. e,n CODuptO de ga·
rantía provisional.

La citadJa Iil'aranda podr' conliA'
nauf!' en met4l1ico o en títulos de la
Deuda ~blica, que le valorarAn al
precio medio de cotí.laci6n en Bol.
In I1ltimamente publicado, a no .er
que ellt~ prevenido, te admitan por
lIU valor nomina3. El tecretario d'e1
Tribunal comtprobar4 el precio me·
dio coa 'la G.~ de Ibdrtd...

Este depósito se constituirá ha-' Inmediatamente el Presidente abri
ciendo con6tar expresamente en el ¡rá el primer pliego presentado y se
resguardo que tal depósito se ha dará lectura por el secretario en alta
efectuado para acudir a la subMta ¡voz a la proposici6n en él conte
de que se trata. • nida, y sucesiva,mente se abriráln, y

8." La expresada fianza no servi-Ileerán 106 demás por el orden de nu·
rá más Que para la proposici6n a la Imeración que se les haya dado al
cual vaya unida. aunque el licitador, presentarlos.
a cuyo favor estuviese extendido el I 14. Una vez terminada la lectu
tal6n del depósito presente distintas I ra de las prop06iciones presentadas,
proposiciones. se formará por el secretario del Tri-

9.& No se admitirán para tomar Ibunal de subasta un estado compa
parte en la suba6ta ni para garan-l rativo de las misma6, que firmará
tizar el servicio las cartas de pago dicho secretario y el interventor, es
que se refieran a imposiciones he- tampando el Presidente el yi6to
chas para afianzar otro servicio, por bueno. .
más que sea notoria la terminaci6n Si de este estado resultasen dos
satisfactoria d'e los mismos, si no se o más proposicione& iguales y fue
justificase este extremo por medio 6en las más ventajosas. deberá pre
de la correspondiente certificación. venir el anuncio que el Presidente
haciéndose en est-e caso la transfe- del Tribunal de sub86ta invitará a
rencia de la garantía para respon- una licitaci6n por pujas a la llana
der al nuevo contrato. durante el término de quince mmu-

10. El precio que se consigne en tos a 106 autores de aquellas pro
·las proposiciones se expresará en le- posjciones. y ,si terminado dicho pla
tra por pesetas y céntimos. de dicha zo subsil5tiese la igualdad. se deci
unidad monetaria, no admitiéndose dirá por medio de sorteo la adju
más fracción que la erel céntimo, cicaci6n deJ servicio.
en la inteligencia que si se con- 15. Una vez cerrada la licitaci6n,
sit:'Dasen más cifras decimales no se- el Presidente declarará acer>tada. a
rán apreciadas, quedando a favor del reserva de la aprobaci6n 6uperior.
Estado las fracciones que no lleguen la proposición ~ ventajosa, ha
a un céntimo. ciendo a su favor la adjudicaci6n

'11. La 'Subasta se verificará pre- del remate, la cual tendrá siempre
cisamente en dla laborable, en la el cará.cter de provisional. dándlose
plaza. local. d'ía y hora que se fije con ello por terminado el acto y pro·
en los anuncios, constituyéndose el cediéndose seguidamente a extender
Tribunal en la forma que establece acta notarial de 10 ocurrido. que au·
el apartado D) d'el articulo segUoIl- torizarán todos los individuos del
do de la real orden· circular de 19 Tribunal y firmará el rematante o
de abril de 1930 (D. O. núm, 89), su apoderado.
dando principil! el a~o con la le~. 16. Lal5 cartas de pago de dep6.
tura del anuncIo )' pliego de condl- sito correspondiente a las proposi
cionel5. ciones que no fuellen acepladas se

12. Terminada la lectura de es- d'evolveráD después doe terminado el
1106 documentos, el Presidente decla- acto de la sublliSta a los interesados,
rará abierta la licita.ci6n por un pla- los que firmarán el retiré de las
zo de me-d'ia hoT'a, y advertirá a los mismas al pie de 5\1& respectiva,
concurrentes que durante ~l pueden ofertas, quedando ésota unida al ex
pedir las expli<:aciones que estimeon pediente d'e subasta. Igualmente se
necesarias sobre las condiciones de devolverán los d'emás document~
aa subasta, en la inteTigenteia de que acompañaD a SU proposici6n,.
que PlliSado e.l plazo y abierto. el '7. La garantía prov!sional se
primer pliego no se dará exphca- perder'. quedando &U importe a be·
ci6n aI.gouna. neficio d~ Tesoro, cuando el autor

DUT'ante el expre5ado plazo de me· de la propoeici6n qUt resulte máli
dia hora los hcitadores entregará1 benefkiosa deje de suscribir el acta
al Presidente, en sobre cerrado. l~s de subasta aceptando su compromiso.
plieRos que contengan sus proposlo 18. Al declarar aceptada una pro
ciones, y en el anverso del citado posición, se en·tiende que en la acep
sobre debl"r1t hallarse escrito 10 si. tad6n va envuelta la responaabili.
~uioente: "Proposici6n para. optar a dad jdoel remetante huta que sea
la subasta para 1& adujd'icaci6n del aprobada por d Minieterio del E~r.
suministro de ocho 6mnibus auto· cito, sin cuyo requisito no empeza·
m6vUes, r.ooo cámaras de 800x ISO r' a causar efecto.
y 600 cubie.rtas de la misma medtidall. 19. Si li. su,basta fuese anulada,

El Presidente 10 recibir' señalan· ser' potestotivo para el ad·judicata.
do cada pliesro con e.1 número que rio provisional haoer la presotaci6n
le corr~onda por el ord'en de pre· del servicio por el tiempo in.dí~D
seotaci6n,. y los dejar' sobre la me· soa'bJe a asegurar el mismo, de acuer·
sa a la vis1a del p\1b4ico. do con el ramo del EjMcito.

Una vez pretentadOl al Presidente :ao. A~obado el remate por quien
,Loa piliego., no podr4n retirlU'M por corre~Qnda, el adjudicatario tmdd
ningún motivo. . obHgaci6n· de ccm.titulr a dilpoei·

13. Cini:O minuta. ante. de ex· ci6n doel Pre.aidente del Tribuna.l un·
pirar el plazo de m,edil. hora te anUDo dep6sito defi,aitivo del 10 poli" lOO,
ciar' en voz alta que falta adlo e'le dOn.tituy4fndb.e elte dep6.ito en la
tiem.po para terminar el plazo de misma forma que para eJ proviaional
ad'mll16n de pliei'OI, y al expirar preoe.pt\1a la condici6n "ptima,
la meci'ia. hora el, Prletlidentle 10 de· Elte dep&ito d'eíinitiyo se impon.
c!La1'l&l'l1 termiatado. d1'l4 dentro del' pJazo mbimo de



la partida correlS-pondiente del capi- si6n del capítulo, articule, secci6n y
tulo séptimo, artículo segundo, seco presupuesto a que afecte.
ci6n tercera, del vigente presupuesto, Este certificado será cursado por el
por la Paga.duría central del Setvi. Presidente del Tribunal de Subasta
cio d'e Aviaci6n, dt'biend'o acre-iita:' al delegado de Hadenda al.' la pro·
previamente el contratista, Que ha vinda donde tenga SU residencia el
satisfecho la contribuci6n industrial contratista, para que, coa arreglo a
que le correspanda, las cuotas dol lo que establece el artículo 61 de la
Retiro Obrero y los gastos, impuesto ley de Administraci6n y Centabilidad
y arbitri06 enUIIDerados en las cond¡- de la Hacienda Pública, se proceda
cionee. 22 a 26. Dichos pagos s-t ha· a la ejecuci6n y venta 410 los hienes
rán por mensualidoad.e6 vencidas, ve- que sean precisos en la forma esta·
rificándose en ef~ctivo al pie d'e Cdja bJecida para la recauaci6n de tri
hasta 5.000 pesetas inclusive y los butos, rentas y créditos «& la Hacien
superiore15 a dicha cantidad por me- da pública, ingresand. .1 importe
dio de libramientos expedidos a h· del débito, una vez lid. efectivo,
vor del pagadlor y en su repr~en- con aplicaci6n al capttwl., artículo,
tadón al contratista. secci6n y presupuesto eu que result6

29. Si el con.tratista o su repre- el descubierto, y cUTSaado el delega
sentante, dado a conocer 'al jeh :!~l do de Hacienda a la A.t.ridad que
esiablecimiento, se ausentara &:n pre- le remitió el certificad., la carta de
vio aviso ni autorización, de la pta- pago que justifique el l'establecimien
za donde se verifica el serviciQ, las to del ,crédito en el 51nicio de refe-
6rdenes relativas aJ1 mismo que fuera renda. ,
necesario comunicarle, se consid~ ;\- 3-4. \Las disposicioa., gubernati
rán como si las hubiera recibido, v vas que en este contrato se adopten
de no cumplirJa6, se procederá a efe¿- por la Administraci6n, $endrán ca
tuane dicho servicio en la forma rácter ejecutivo, quedando a salvo el
Que más convenga a coste y ri-tSgo derecho del contratista para dirigir
del citado contratL<.ta. sus reclamaciones por la vía con·

30. El contratista queda obligado, tenciosoadministrativa.
al cumpHmiento de los preceptos rC'1 Las cuestiones a q_e estos contra·
lativos al c()~tra.to de trabajo, acd- tos den origen que DO se pue<ian
dentes, trabajo d'e mujeres y niñ >"3'1 resolve.r por las disf>osiciones espe
etcétera, est.ahl~ddos para los patro- ciales sobre Contruacióa ad'minis
nos en el CódigoO del trahajo. A!i. trativa. se res-:~verá.n por las reglas
mi5II1o se ajustará a las obJi~ac:on , del Derecho común.
señala<\as para los patronos en 1001' I 35. Este contrato no puede someter
la" disposicion't's de caráctn sod 11 se a juicio arbitral '1 cuantas dudas
que se 't'ncuentrt'n vigentes. I se susciten lobre su IDteligencia, res-

:\1. Tt'rminado e-l contrato com- cisi6n y efectos, se resolverán en la
pleta y fit'lmente por el contra-;!l.!, forma que determina la condici6n ano
~1 Presi,dente del Tribunal a cuy.:¡ rior.
disposici6n ~tá cons:tituída la fi'l.nn, 36. En caso de m.eU. o qui~bra
acordará su devolucl6n. del contrati5ta, quedará rescindido

~2. Cuando. e) rematant~ no cuma i y terminado el contrato, a no ser
p-hese las cond'lcl?'D'eS que debe lIen:t: : que los herederos e síndicos de la
para la celehracl6n del contrat:) t~', quiebra le ofrezcan a lInarlo a cabo
anulará ~j remate a su cOoSta. bajo las condiciones estipuladas en

Los efectos de esta declaración se- el mismo.
rán:. I El Ramo del Ej6rci'., entoncel,

1.0 La pérdIda de la garantía o quedará en libertad 4h admitir o des
dep6sito ~e ~a subasta que desde l~e-: echar el ofrecimient. segl1n conven
~o se. adludlcará al .E~t.ado co~o ln-' ga, sin que en este .ltimo caso ~n
demnJ'Za<:16n del pel'Jutc::o. ocasionado gan aquéllos derecho a intiemnización
por la demora de~ servlclO. 1sino únicamente a qu se hal!'a la ti:

2.° I..a celebracl6n de un nuevo re- quidaci6n de 101 deven.oe del con.
m3Jte bajo lae miMnM condicione~, tratista.
paR'an~o el pr~mer rematant't' la dl-' 37. Que por el RaID' del Ejérci
ferencla diel pnmero al segundo... to podrá ~r rescindido el contrato

3.° N~. presentándose proposlclC?" I ei se ~uprimiee~ el aervicio a que éste
n~s ad~lslb~es en el nuevo., .la adml- ee refIere, o dejara 41. consi¡narae en
nJstracl6n ejecutar' ej. eerv~clo por lI1I presupuesto el cr&tite D4Cesario para
cumt.a o por contratacl6n dlIecta, re.. t el m.i'SmO, y que igual'mente eerá cau
pondlendo e-1 rematante del mayOl' aa. de resci.ión el eBrablecimient<> de
I{aslo que ocasione con reepecto a. un monopoJio eobre loe efedos de ma-
su proposición. teria objeto del coatrMo.

LlIl' J'el5ponsabi1i.dades a qUle- lile Todo cuanto no aparezca previsto
contraen los dos párrafol anteriorel eepecialmente en .... pliego de con
se exigirán en la forma que establece diciones .loe.ales, .. regir' por 10.
la condición que ligue., preceptos del R-eg1H1ento de Contra·

33. En todos los CalOI de incum- taci6n admlniltrativa d.l Ramo del
¡p1imlenlo, ~l contrati.ta eed req'Ueri. 'Ej6rcito, 1ey de adminá.tracicSn y
do al abono que procede, y de no ve- contabilidad de la Hacienda pl1blica
rificarlo en el plazo que le fije, li la dilposlcion. complemeatarial a UD_
fianza prestada o los pagol que eMU- I ha. y, en IU defecte, por lal reglas
vieran pendienttt de eatilfacl!r.Se del Derecho coml1D,
no le conlideraran luficientes, le ex-I 38. En cumpUmieak) de lo pre.
pedir' certificado del dl!bito, P,or el,' ceptuado en el ,artkalo 16 del re
Cominrio del EiélXito, Interventor rlameDto ~ara aplialei6D de la ley
del Tribunltl d-e Subalta, COD expre-, doe 14 de ebNro de 1107, aprobado
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quinc~ días, contados desde que se
notifique dicha .a.proba.ci6n al con
tratif>ta, y servirá para garantir el
<umplimiento del contrato, hacién
dose constar así expresnmente en el
¿ocumento acreditativo de la cons
tituci6n del depósito, teniéndose pr-t
sent(! que si la garantía cons:ste en
-efectos públicos, será indispensable
la presentaci6n de la p61iza del

:agente d'e cambio y' bolsa o corre
~or de comercio que acredite la pro·
piedad dle aquéllos.

:JI. El OO'Dtratista tendrá obliga
'Ción de formalizar es<ritura y de
~ntregar al Presidente pel Tribunal
de subasta para el curso a 6U des
tino, una .primera copia y cuatro
simples deducidas de dicha escritu
ra, en el término de un mes, a con·
tar desd'e el día en que se le noti
fique la adjudicación definitiva del
remate.

En el mismo acto del otorgamien
to d'e la escritura se devolverán al
contratista los resguardos del dep6.
sito definitivo.

22. El contratista queda obligado
a presentnr en la oficina liquida
dora de derech06 reales la escritura
que se otorgue, siendo de su cuen
ta .:1 abono del impuesto que pro
ceda y demás gastos que como con
secuencia pudieran originarse.

2~. S-rán de cuenta dt'l adjudi
catario todos los gastos que ocas:o·
nen h~ :¡nunciM-, actB al' la suhasta
y t'l otor~amiento ~ la escritura
en la forma. y número dt' t"jempla.
res que determina la condici6n :21'
f!Xi~ip.nd06e al rematante la presen~
tadón de los recibos que acnditen
habeT satisfecho los derechos de in.
serci6n de los anund"s.

Los rematnnte5 d'e la se~unda su
hasta no están obligadOoS al pago de
los anuncios de la primera.

24. También st'rán de cuenta del
adjudicatario todos los gaetos de ins.
talad6n y d't'rechos o arbitrios que
puedan afectar al suministro, pues
to que el precio por que hace !'U
oferta se entenderá que es para los
locales a que &e destine.

25. Que no le accederá a satis
facer indemnizaci6n alguna, intere.
ses de d~ora, ni a pa1{nr mayor
precio que el estipulado por la crea·

,ci6n de nuevos impuestos, etc. Asf
como el Estadio tampoco int'l!Tltará
mermar la retribuci6n convenida
poroue se supriman o disminuyan IOl!
citados impu~tos o tarifas existentes
al contratarse el compromiso.

26. El contratista queda obligado
a salisfacer el iJDfl)uesto del timbre,
f!'l de paR'OS del Estado V todioe los
aemlts. lá!, arbitriJoe provinciales y
municipales que se hallen ettabled·
dos o S~ eetablezcan en el período
de duración del contrato y lean inhe
rentes al milmo.

27. Siendo condlci6n Ind1~enla.
ble que el adjudicatario poeea 101
elementoe n~sa.riOl para la. fabri.
c.a<:i6n objeto del1 suminiltoro, .610
ee admitir4n Lats pr<JIP~¡'cione. de
aquellas pelllonal que acrediten en
forma reunir los requi.ltosn«esariol.

28. Loa pa.Jos "' bar4n dentro d!
l.. cJ'4d'itloe dieponible., con~
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! ,
por rt'al or.t. dt :26 de julio de 1917, no exceda al de {stos en mis del ditz por cuenta del proponente los aaeu
se insertan a continuaci6n los sigulen- por citnto del precio que geñale la dos arancelarios ~n su caso, los demás
tes artÍ<;ulol del precitado reglamento. proposición mú módica. Sianpre que impuestos. los transporte~ y cuales-

Art. 10. Cuando se haya celebra· el contrato comprenda productos in-: quiera otros gastos que ~ ocasionen
do sin obte.er postura o proposici6n cluidos en la relaci6n vigente y pro- para efectuar la t'ntrega. s!gún las
admisible a.a subasta o concurso ductos que no lo est6n, los pliegos condiciones dt"1 contra·to.
sobre materia restrvada a la produc- de condiciones '1 las proposiciones, dos .
ci6n nacio.al se podrá admitir con., agruparb y evaluarb por separa- I • Art.. 14. Las auton~a?esY.1os fun
concur.rencia de ,la extranjera en la do. Tales contratos. la preferencia clonanos de la ~dmlD1stracI6n que
lie!!U..nda 5lIba8ta o en el segundo con- 'del producto nacional estab\.fcida por otorgue~.cualesqtulera bcontraútobls. pa-

• . I ár ..J • ¡ ra StrvlCIOS u o ras o ras p leas
curso que lioe' convoque, con sUJeCión el p rafo pI'=euente. cuando este ¡ d be , 'd d u . rte'
al mismo pliego de condiciones que Ifuem ap\icable cesará si la propo-I e r n CUI ar e q e coplas 1 ~-
sirvió de bue la primera vez. sici6n por ella inorecida resulta one-. l~ade'~'a~ont~a~osdsean /O:UDI-

Art. 11. En la segunda subasta o rosa en más del diez por ciento, com-l ~ s ,1 I am n. e espu s . ce-
en el segwndo conc:urso, pTeYistos putado sobre e! menor preci~ de los. t~bra:;~~lT:'ocu:ti~~) fO~Co~ilTit
por el artíc.lo antenor. los produc-: productos no flg=ados en dIcha re· iP~o~ector des 1 P ~ '6 Nn

~:~~:~¡e~í: ::~~~~ :x~ Ilac~~~ ~~~aIEn todo caso las propo- I cionlrl • a a r UCCI n a-
tranjeros excl.idos de la relación Yi-,siciones. han se u:presar los preciosl Madrid 1 de dicit'mhre de 1930.
genre, .Matras el precio de aqu6llos. en moneda española, entendiénd06e 1Berenguer.


